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PARTE OFICIAL. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
 din novedad en su iitípbrtantesalud.

SUMARIOMinisterio de Gracia y Justicia:
Seal ordea decl&randoen situación de excedencia á Don 

Eustaquio Díaz Moreno,J Registrador de la propiedad de 
Oeañ&. _

Reales decretos de personal.
Junta calificadora de aspirantes i  destinos civiles, — Relación 

de las vacantes dé destinos civiles qué corresponden ¿Sar
gentos. y demás Clases de tropa licenciados deí|¿Ejército* 

Sección de Ingenieros.—Auunciendo hallarse de ‘mániflésto 
en esta Sección el proyecto de construcción de nn cuar
tel en Melilla, á los efectos déla expropiación de los te
rrenos necesarios al objeto.

tfia iiter le  én Marina:
Dirección de Hidrografía. —Aviso á los navegantes*

m uteterU  4é mrnnlmérnx
Real orden declarando que el tipo medio del cambio en la 

segunda quincena del mes de Séptiembre último ha sido 
el de 34‘41 por 100.

Dirección general de la Deuda pública.—Resultado de la su
basta celebrada para la adquisición y amortización de la 
Deuda del Tesoro procedente del personal.

Tribunal de oposiciones & ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado.—Lista de opositores aprobados en el segundo 
ejercicio.

Sanco de España.—Llamamiento de pago de interesas te las 
clases de Deuda que sa expresan.

Mtalftlftfl# én M mnbmmrnniém:
Real orden référénté al Cumplimiento de la de 13’ de Julio 
h. último sobré saneamiento da edificios públicos.

M liliter lo  de Instraeeléii pública ylBellas Artes :Ü3 
Real decreto reformando las Clínicas de la Facultad de Me

dicina.
Réal orden disponiendo se entienda amortizada una de tas 

dos cátedras dé Latín del Instituto de Sevilla.
©tra disponiendo se anuncie á traslación una plaza ¿«¿Pro

fesor de Pedagogía, vacante en el Instituto de San Isidro 
de éstá Córte.

Otra declarando que en Ib sucesivo el estudió de la Higie
ne de la Facultad de Farmacia sea comprendido en fel 
■séxto grupo^dé^la^ enseñanzas de la Facultad de Me
dicina.

- Otra resolviendo que el importe* de las consignaciones de 
material necesario para la dotación de las clases noctur- 

urnas de adultosen las Escuelas de primera enseñanza se 
**sat isfaga«con cargo al cap. 6.°, art. l.°, del presupuesto
* vigente.

*Otra disponiendo que hasta tantoentre en f unciones la Co-
• músaría Regia que ha de informar en los;|expedientes de 
•v> inspección dé los establecimiento de enseñanza primaria $
» sean losinspectores municipales ̂ en- Madrid y el provin-^

eíál de Barcelona, Jos que expidan la  certificación ¿ que 
se refiere la Real orden de 22 de Septiembre último. 1991

ReétifiOaeléi  ̂al Real deéréto de 21 de Septiembre último 
Sobré ̂ dútribucíón de tas* msignaturas^en las Escuetas 
Normales Superiores.

«Subsebfetaria.—Extravío de un título de Maestra de prime* 
ra enseñanza superior.

IÓ IW Í í W V i  egífeslters , Ifetlásír!* y

JHrtédáK1 /ener.1 de OSrat pdilfeo/. — AutoíitMWn J*r* 
eofistruir tm. febrlca de sal.zones y coflservas de pesca- 
do en el Agrá de San Diego (Córuña).

T 'H bunaláeC aen tA ^derite tn* .
Secretaria general.—Citando á los herederos de D. Manuel 

Pereda y Amorín.
AliaMnli^raiélé» previne!«1 j

' Qobiemo civil de la ¿róvincia dePoMevedra. — Edictos en 
Averiguación delf paradero de los individuos que e* ex
présen.

üuérpo delngenieros de fiíonte*.—Subasta para el Arriendo 
de pastos en lo§ montes que se expresan.

< Agencia ejecutiva:de Fuentelapeña. — Citando á Doña Josefa 
Sánchez Víñuela.

Junta de Obras del Puerto*de Alicante. —Concurso para la 
provisión de una plaza de Ayudante facultativo.

A  Imf n h tra e iin  mnnlefpal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Clasificación de las 

defunciones ócurrld*s «n ésta Corteen la fécha que se 
expresa.

Anunciando hallarse citada la Junta mufiicipai para cele- 
braísesión.

n̂ émSaáMbesseAém éé l iH i i te  > ^
Edictos de Juzgados de primera Ínstasela.

Tribunal Supremo.
Pliego 18 de tas sentencias de la Sata segunda, correspon

diente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Carlos de Andrade y de las Fuentes cese en el cargo 
de segundo Jefe del Cuerpo y Cuartel de Inválidos y 
pase á la Sección de reserva del'Estado Mayor general 
del Ejército, por hallarse comprendido en el art. 4.® de 
la ley de 14 de Mayo dé 1883. ■;

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
££i Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  ¿ W e y í e r .

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
«mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Federico Colomer y Duclós de los- cargos 
de Jefe de-la primera brigada de la 12.a división y Go

bernador militar de la provincia de Guipúzcoa.
< Dado-en San Sebastián áveintinuevedeSeptiemb re 

demil novecientos dos.
ALFONSO

Blilixilttn^dehi Ghsfim, 
f  ü l e r U z o  W e y lv r .

M INISTERIO DE INSTRUCCIO N  PU BLICA

Y  B E L L A S  A R T E S  

EXPOSICION

SEÑOR: Muchos años hace que el clamor unánime 
de la opinión médica, y müyEspecialmente eldedas 
Facultades de Medicina del Reino, viene señalando los 
graves perjuicios producidos por la insuficiencia de la 
enseñanza clínica de la Medicina. Dé tiempo en tiempo 
han aparecido en l a  G aceta .* Reales decretos y hasta 
proyectos de ley, indicadores, por sus tendencias re
formadoras, de la atención prestada á -este importante 
asunto, sin que hasta la fecha se haya podido lograr 
exista enseñanza clínica lo suficientemente rica y va
riada para instruir á los alumnos de Medicina con la 
extensión y profundidad necesarias.

El estudio de las reformas intentadas evidencia que 
se ha tratado de corregir los defectos producidos por la 
escasez y poca variedad de enfermos en las Ciínicas 
oficiales; notándose además que en las publicadas des
dé ehaño 1884 (16 dé Enero) á la última se estima como 
muy útil para la resolución del problema la colabora
ción que en determinadas condiciones pueden prestar 
los ilustrados Médicos de los Hospitales. El último Real 
decreto, publicado en 18 dé Febrero de 1901, plantea 
de nuevo la cuestión, cercada siempre de las mismas 
dificultades* ^demuestra cómo hasta aquí subsiste» las 
imperfecciones de antiguo señaladas.

Consagrada la atención del Ministro de Instruc
ción pública á todo cuanto á la enseñanza se refiere, ha 
comenzado por inspeccionar, acompañado del Claustro 
de la Facultad de Medicina, los locales destinados á 
Clínicas y comprobado lo defectuoso de sus condicio
nes, habiéndole conducido* esta inspección y los datos 
adquiridos de los Profesores de Clínica á plantear el 
problema de la enseñanza de la misma, no sólo en el 
muy interesante aspecto de lo reducido de las Clínicas 
de Madrid, sino en todos aquellos que demandan Una 
solución práctica inmediata en consonancia con los 
progresos de la educación médica. Para lograrlo ha 
estudiad» las organizaciones de otros paises y reflexio
nado detenidamente acerca de las contestaciones á un 
cuestionario que, con grande alteza de miras, ban dado 
los 16 Catedráticos; seis Médicos de Hospital y cinco‘Mé
dicos libres de esta capital consultados. La opinión de 
la mayoría establee^ como bases fundamentales’para 
mejorar la enseñanza clínica:

1.* Clínicas con mayor húmero de enfermos.
2.a Utilización dé todos los Hospitales para la ense

ñanza.
3.* Ampliación de los esthdios clínicos obligatorios 

con los de Dermatología y ’Sifiliografía, Oftalmología y 
Oto-rino-laringología.

4.a División en grupos de los alumnos.
5.a Realización de mejoras materiales de impoftan- 

ciá (locales, laboratorios, clínicas, medios modernos de 
investigación, instrumentante.).

La demanda unánime de toda la clase médica, refe
rente á la enseñanza oficial de las Clínicas llamadas es
peciales, á  las que se refiere la báse 3.a, ha quedado ya 
satisfecha con la publicación del Real decreto de 21 del 
corriente mes, disponiendo su estudio obligatorio en la 
Licenciatura.

Las soluciones complejas que requieren las démás 
bases han sido encajadas dentro de la reforma total de
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la enseñanza clínica necesaria para hacerla aplicable á 
teda España.

E l examen imparcial de los hechos hace pensar no 
ia¿, acaso, una acertada medida crear para Madrid 
ana situación de excepción aparentemente privilegia- 

* dá, por la poáésíófi de üñ Hospital clínico, propio de la 
Facultad; pequeño y  lleno de defectos higiénicos.

Los muros que aislaron este Hospital del resto del 
edificio, doüde está enclavado, han dificultado el cami
no de expansión natural que han debido tener las Clí
nicas de la Facultad. Aquel antiguo estado, en el cual 
los Catedráticos erañcasi sfom^réMédieos de los Hos
pitales, debió, cuando sé hizo la organización de la en
señanza en España, conservarse todo lo posible dentro 
del procedimiento indiscutido como el mejor del in
greso por oposición en el Profesorado. Las dificultades 
administrativas que existieran habrían podido ser re
paradas, y  el Ingreso por oposición de los Médicos de 
les Hospitales erí el .Profesorado clínico, conservando 
sus cargos 7  beqéflcfós hóspitarario*, habría puesto á 
la enseñanza ofióial én pdsesión de la' casi'totalidad de 
los Hospitales, y  resuelto, há muchos años, el medio'de 
tener numerosas y variadas Clínicas. No puede herrar
se lo pasado; pero constituye fructuosa lección para el 
presente y ha sido tenido en ouenta al formular el pen
samiento qu8 in forma este proyecto de decreto.

No parece discutible, representa el Magisterio clí- 
aieo uno de los cargos docentes más necesitado de una 
larga preparación práctica anterior, dificil de adquirir 
sin los precisos elementos que los Hospitales poseen, y  
á este propósito, es íééitítrid'ésperar los mejores resul
tados del derecho que se concede á k s Médieps^de Hos*

* pilaíes qué sean a^regádós1 á fiaíf FaCúltáiéé afe, Medí-, 
ciña, para hacer oposiciones, eíí é f  "taino deránxil la
res, á las Cátedras de Cliníca,igiialés ó simifáres á las 
fue ellos désemprñ-m, conservando su cargo y dere- 

’ ' chós de Médico de Beneficencia, uiáa vez efectuada 
' la' opóríuna váriációá en éív Íhfeshpuésí#. ííd estaÉ^óca • 

sion’es, la oposición necesaria1'para el Inglesó'en el 
"Hospital, la grande práctíéa; én él ad^uiríjda, la educa - 
díón didáctica conségüida dorante su Sg'rf gacíóñ y  la 
oposición para la Cátedra, étaititüjr én'unverdadero 

" baluarte de garantí i«. id e iñ ^ e ^ p l^ e d i^ í i^ id  lle
vará á gran parte de íós jSvenés ^ddlcoS aspirantes á 
las Cátedras clínicas á adquirir en los Hospitales una 
preparación práctica perioqái, hoy no niuy frecuente.

Las con liciones necesarias para la agregación á las 
Facultades de los Médi os dé Hospital ofrecen garantía 
suficiente, y los Claustros de las Facultades y la Real 
Academia he Medicina de Madrid, á quiénes se enco- 

, atienda su designvici'íñ, son Corporaciones tan respe
tables como competentes.

Contenida ía idea de la agregación, en su esencia, 
en el art. 18 del decreto de 18 de Septiembre de ,1886, 
puesto que concede la enseñanza oficial, con todas sus 
consecuencias, á los Médicos fie Hospital que tengan 
parecidas condiciones á las que se van á ex gir á los 
agregados, ha sido necesario modificarla tan sólo en el 
sentí io ya esbozado ea el decreto de 18, de Febrero 
de 1901, de m  -argur al Profesor agregado de upo de 
los grupos de. alumnos en que cada una de las Clínicas 
se dividirá. Se inicia con esto la mejora admitida por, 
la mayoría de los Profesores Médicos y Catedráticos 
consultad' s, de disminuir el número de alumnos, faci
litando !a personalisima y directa enseñanza clínica, y 
d8 aumentar el número de enfermos destinad s á las 
prácticas de la instrucción médica. Siendo cooperado- ¡ 
res directos de la Facu.tad de Medicina los agregados, | 
en cuanto á i a enseñanza clinica se refiere, se despren- J  
dé lógicamente deben tenpr derecho á pertenecerá la l 
Junta de Facultad, con voz en los asuntos, referentes á. S 
los estudios de clínica y estar sujetos á la AutoridadJ 
universitaria en el ejercicio de sus funciones docentes. 1 

Cuanto se refiere ai número de agregados, derechos ¡ 
á éstos concedidos, duración del cargo, tiempo de ejer- 
«icio del mismo, sustituciones y exámenes en que in
tervengan, ha sido objeto dé preferente atención.

Asi como la agregación es un paso de las institu
ciones hospitalarias hacia las de enseñanza oficial, ésta 
tiene el derecho y el deber de enriquecer los. medios 
materiales de que disponen l.os Catedráticos, marchan
do hacia la posesión de todo el contingenté necesario ] 
de enfermos existentes én los Hospitales. Este es él úni- j 
eo camino posible hoy pará resolver éí prokema en. J 
sus verdaderos términos, ó sean los dé aprovechamién- i 
to del t. tal de enfermos y dél totál del trabajó clínico i 
hecho én España. SI por detáhógfós1 futuros defopfesu- ! 

! puesto pudiesen ser hechos Hospitaíes clínicos, débie- « 
rán éstos tener carácter dé moléío para las ihstitucio- ! 
mes hospitalarias, pero sin'limitaría eiwéfianza en, los \ 
demás. ’ ri' s ' '  ,v i

"""" En parecida dificultad económica se encuentra el 
¿to d o  si üna inaj'or áótacfóa dé lis  álñlcas délos Ca

tedráticos se ha de hacer, tomando de los Hospitales 
existentes, y  aislándolas*, porciones mayores ó meno
res, cuyo sostenlmtentó efectivo demuestra la práctica 
tiene que ser por él sufragado. El procedimiento más 
hacedero consiste efelfi^uCésiva toma de posesión, por 
parte de los CafédfáHcóljlfe^lsi' vacantes de número 
que vayan oÓúlriiñdo'éñ l&^pfántiíla de los Hospitales. 
Para que unánñtfiiMcIdn%*t^Méacéeda, sin detrimento 
de sus iDterérés^Siíffiitf^rá'fe-éáisñanza, es necesario 
pueda dispon9§‘í i rél^ésfeiliBie^jdh obstáculo alguno 
para colocar eñfeM i^^|íén¿\ra^ón se ha debido fun
damentalmente lits^rerisféri^^  ̂ encon
tradas al trataí áé tras|á¿fiar al ííominio de las Faculta
des de Medicina páífeéfáó'sú menos considerables de 
Hospitales. El carácter práctico del procedimiento es
cogido se demuestra por existir solo ó asociado á otros 
en muchos países, y  ser además el único en España, á 
excepción de Madrid. Las condiciones y  detalles de la 

’insj^laclón de las' Clínicas"de'jíos Catedráticos ,én los 
HÓspitales, han sido¡cuidac|o8a|nente examinados para 

’ eiiiar dificultades de orden corporativo, penniíír pué
danlos servicios de Clínica ser mejorados en su servicio, 
y  determinar una pauta que regule por el número de 

’ éhfermó»' él" derecho de ampliación de la Clínica 1 dé 
cada Catedrático. El desarrollo metódico del plan pro- 

“puesto conducirá á la existencia de Catedráticos que 
sean eá sus funciones dioicas Médicos del Hospital.

La enorme ventaja de la división de los alumnos de 
Clínica é'n pequeños grupos, se hace posible por la 
existencia de los agregados. -

Ha sido objeto de especial atención el estado, de la 
instrucción de los alumnos respecto de prácticas obsté
tricas. No puede admitirse razonablemente.al ejercicio 

.profesional á ningún,,Médico que haya terminado su 
carrera sin haber intervenido en ia asistencia dé algu
nos partos cuando menos, y per tanto, adquirido co
nocimientos manuales,' absolúlaménte indispensables 

5̂ á^á résÓlver con éxito graveé problemas* médicos, 
siempre preciosos, de tiempo, é ihsolubles para los que 
no cuenten con otra ilustración que la teórica. Tanto 
la Maternidad de la Facultad de Medicina, como las 
Maternidades provinciales, deben reglamentarse y  dis
ponerse de modo que los alumnos de Obstetricia pue
dan hacer guardias, y  bajo la dirección de losOatedrá- 
ticos ó Profesores Médicos de las Maternidades, apren
der, por intervención personal y  observación repetida 
de las prácticas de los Profesores, lo que se necesite 
ejecutar en case s tan transcendentales.

Sé ha procurado organizar esta enseñanza en con
diciones compatibles con las restantes necesidades es 
colares, fijando un largo plazo para adquirirla, é insti
tuyendo una reglamentación para la corrección de las 
faltas de orden social ó moral que pudieran cometerse 
por lps alumnos.

Las reformas que se introducen en la enseñanza de 
las Clínicas obligan lógicamente, en cuanto puede ha 
bermásdeun Profesor en cada Cjíaica, á modificar 
los exámenes, buscando la mayor suma posible de g a 
rantías, y exigiendo, para poder presentarse, á ellos, 
una asidua asistencia á las clases de Cínica.

Por otra parte, y  teniendo en cuenta la enorme ex
tensión de las materias de que sé ocupan las Patolo 
giás ^ l f c á  ytuftürgicK casi hüñcá explicadas' cóm 
pletamente, á pesar de lps esfuerzos laudabilísimos de 
los Catedráticos, se dispone, como medio de obligar al 
alumno á completar por esfuerzo propio el estudio de 
las Patologías médica y quirúrgica, que en los exáme 
nes de Clínica le podrán ser hechas por el Tribunal 
preguntas de Patología, dejando en esto, como en los 
lU m p detalles del examen, libértad al Tribunal para 
cfetermiharlos, siempre dentro del carácter eminente
mente práctico de los exámenes clínicos, pues con las 
preguntas dé Patología no se debe buéoar una sustitu-" 
clón ete una demostración de aptitud práctica,’ sino una 
adición á ésta.

Complemento fructuosísimo de las lecciones acerca 
del sujeto vivo es la invest gacíón dé las lesiones mor* 
boeásén él cadáver, para comprobar ó rectificar el jui 
ció diagnóstico y adquirir conocimientos de Anatomía 
patológica, indispensables en toda buena educación 
médica. Siempre útil la autopsia, se hace totalmente 
indispensable cuándo dé enseñanza se trata, y en la 
actualidad mdchas son las trabas, qpue&tas £ tan útiles,, 
estudios. A favorecerlos tiende la resolución dq hacer 
obligatorias, á menos de interdicción judicial, las au 
topsias de los fallecidos en, las Clínicas Oficiales,, cuan -' - 
do se juzgue necesario paraila investigapión .científica.

Expuestas las CQnsideraQioneítque anteceden, proce
de señalar las variaciones necesarias en el presupuesto- 
clínico, reducidas á la necesidad de atender á la dota-* 
ción de las servicios de internos cuando se verifique la 
ampliación de la Clínica de un Catedrático; alfmporte 
de los gastos del materiab de curas y medicamentos

que el Profesor crea necesarios y  no suministre la Be
neficencia, y  á la reposición y  adquisición de instru
mental, aparatos y menaje destinados á la Clínica. 
Para poder llenar estas necesidades, cuya importancia 
económica no es considerable, el Ministro que succribe 
estima recurso suficiente la economía que puede'Obte
nerse en el suministro de medicamentos, hoy h -cho á 
las Clínicas por una farmacia particular. En su lugar 
se encomienda este servicio á la Facultad de Farmacia, 
pudiendo él Catedrático de Prácticas farmacéuticas; par 
virtud de esta reforma, ampliar sus lecciones. La suma 
consumida hoy en la adquisición de medicamentos per
mitirá con holgura atender á los gastos necesarios jpara 
la implantación de este nuevo servicio.

Refiérese todo lo que con el presupuesto de Clínica 
y  la Farmacia se expone tan sólo á la Facultad de Ma
drid. En las restantes Facultades, las Clínicas están de 
antiguo instaladas en toda su extensión en Hospitales 

"provinciales, y  no es necesario modificar su estado ac
tual éji este punto, si* bien se ajustarán en todo lo de
más á lo dispuesto en el articulado de este Beal de
creto. "

Evidente la necesidad de atender á la instalación de 
Laboratorios Clínicos y á la mejora de los locales de 
las Clínieas, el Ministerio de Instrucción pública, previo 
el estudio detallado para ello necesario, procederá á 
consignar en los presupuestos las cantidades corres
pondientes.

Asunto ajeno á las Clínicas, pero no al de la ins- 
iruccióg módica en general, es el de los Depósitos ju 
diciales de cadáveres. No tienen hoy los estudiantes de 
Anatomía bastante material paTa sus estudios, y en el 
que los Hospitales suministran, la integridad ai atómi
ca está más ó menos perturbada. El aspecto judicial de 
las autopsias es ignorado en absoluto por loe alumnos 
al finalizar sus estudios, aunque pocos meses después 
quizás tengan que dictaminar en causa grave, y dar 
con sus juicios ocasión á resoluciones judie ales que 
entrañen la honra, el bienestar ó la vida de sus con 
ciudadanos. La Medicina rural, y por tanto la más 
desamparada de auxilio?, cumple á diario con tan tre
mendos deberes, sin recibir en tan angustí' san situa
ciones, por su instrucción médica anterior, més ayudas 
que las escasas de una enseñanza que no le h» oado á 
conocer prácticamente, cómo se procede < n ca o» se
mejantes. En modo alguno pueden achacarse tan gra
ves insuficit ncias al Profesorado; cumple éste bri í an- 
teménte sus arduos deberes, pero no tiene elementos 
p§ra enseñar Jo que necesita en materias forense?.

Remedio de tan desconsolador estado será in-talar 
jqs depósitos judiciales allí donde no existan > uenos 
edificios á ellos desttnadps en lá Facultad de Medicina 
ó en sitio próximo y local adecuado, cuando no sea 
factible establecerlos en las Facultades.

Reservando á la Autoridad judicial todas sus atri
buciones y á los Médicos forenses todos sus derechos, 
quedaría aún extenso campo para que pu liesen, por 
una parte, ser destinados muchos caiáveres á trabajo» 
anatómicos, y por otra, recibiesen los alumnos del Ca
tedrático de Medicina legal ó de les Médicos forenses 
numerosas leedor es prácticas de autopsias judiciales.

Aun hay otra laguna didáctica en la Medicina legal. 
La Patología menta), muy justamente especializada 
para el tratamiento de los enfermos, entra eventual- 
mente en la esfera de la actividad profesional de todo 
Médico, ó por causas de ord?n terapéutico, ó por rszón 
del aspecto médico legal que las cuestiones referentes 
á las alteraciones mentales suelen ofrecer. 
t>u „Piga,soluciona*.el aspecto,puramente médico de les 
enajenados, es preciso reconocer que nuestras Facul
tades de Medicina carecen de medios de enseñanza de 
esta cjase, y, por tanto, los alumnos no reciben la pre
paración necesaria. El desarrollo, casi siempre lento, 
dé estas enfermedades, permite á loe Médicos, y  á ve- 
cés á las famiíias dé los enfermos» reconocer, aunque 
no sea con grande precisión científica, una enfermedad 
mental, y recabar, en busca de mayor ilustración y  be
neficios, los consejos de un especialista, si se trata de 
persona de desahogada posición, ó los auxilios de la 
beneficencia pública por medio del ingreso en una sala 
de observación del Hospital ó Manicomio provincial, 
cuando el enfermo ó su familia no cuentan con recur- 
sos. PerQ,esta forma práctica de resolver los problemas 
del diagnóstico y} terapéutica dé los enfermos de la 
mente, casi siempre ¡beneficiosa, puesto que coloca á 
los pacientes en mejores condiciones, no es aplicable, 
cuando se trata de cuestiones médico-legales, en rela- 
ción con un .enajenado ó incapaz. Entonces son nece - 
¡arias las més finas apreciaciones diagnósticas' y el há
bito del-ejercicio de profundos y  complejos exámenes 
mentales para que el informe del Médico tenga ia au— 
torídad; y la eficacia necesarias.

La instrucción escolar práctica, en absoluto defl-
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siente en Frenopatia, origina en estos casos graves di
ficultades, puesto que todo Médico puede ser perito, y  
■u juicio influir en la adopoíóu de transcendentales de- 
terminaciones. Quizás la Medicina forense mental de 
biera sóío ser ejercida por Frenó patas de reconocida 
competencia, mediante públicas prueba»; masen tanto 
se llega á esa situación, preciso es proveerpara la ao 
tual. S endo el aspecto legal de las alteraciones menta
les aquel que precisamente puede ser impuesto á todo 
Médico por las circunstancias, es lógico incluir el estudio 
de la clínica Psicopática en la asignatura d i Medicina 
legal, que por institución ya antigua comprende la 
teoría de las enfermedades mentales. Desgraciadamen
te, el Ministro que suscribe, reconociendo la grande 
Importancia de todo lo que antecede, no cuenta con re
cursos directos para instalar y  atender un manicomio 
destinado á cliniea, por pequeño y modesto que fuere. 
Se impone, por tanto, la ineludible necesidad dé utili- 
zar los establecimientos de Beneficencia general ó pro
vincial, pora que los estudiantes puedan observar en
ajenados, y la forma y  condiciones en las que las Clí
nicas frenopáticas se instituyen, responden por el mo
mento á lo posible y á las ineludibles circunstancias de 
eada localidad. ^  1’:¡ ><• ■ « '

Lis  anteriores consideraciones manifiestan la gran* 
de importancia de las reformas proyectadas, cuya im
plantación, aunque quizás haya de vencer algunos obs
táculos, si rá seguramente beneficiosa para la enseñan
za Clínica médica. »

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que* 
suscrtne tiene la honra de someter A la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. *

Madrid 27 de Septiembre de 1902.=Condb db Ro
manóles.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:

Provisión de cátedras de tilintea.

Articulo 1.a Las cátedras de Patología general y su 
clínica, Patología médica y su clínica, Patología qui
rúrgica y su clínica, Obstetricia y Ginecología con sn 
clínica, Enfermedades de la infancia con su clínica y  
Medicina operatoria con su clínica, y  Arte de los apó
sitos y vendajes, que vaquen en lo sucesivo, se provee
rán por uno de los tres turnos siguientes, que alterna
rán rigurosa y sucesivamente en cada Facultad de Me* 
dicina y Universidad: : •

1/ Por oposición libre entre Doctores.
2.° Por oposición entre Agregados y Auxiliares; y
3.° Por concurso de traslado entré Catedráticos nu

merarios de Facultad, en la forma determinada en ios 
articu os 3.° y  4.° del Real decreto de 14 de Febrero 
de 1902.

Eú él s*gundo turno tendrán derecho á hacer opo
siciones: los Agregados á Clínica médica, á Patología 
general y su clínica y  á Patología médica y su clínica; 
los que lo estén á Clínica de Enfermedades de la infan
cia, á Enfermedades de la infancia y su clínica; los que 
lo sean de Cliniea de Obstetricia, á Obstetricia y Gine
cología y sus clínicas; los de Ginecología, á Obstetricia, 
Ginecología y sus clínicas, y los de Clínica Quirúrgica, 
á Patología quirúrgica Con sus ■ clínicas, y  á Medicina 
operatoria con su clínica, Arte de apósitos y  vendajes.

Los Agregados que estén excedentes tendrán dere
cho, si han desempeñado su cargo durante dos cursos 
consecutivos, á entrar en el turno de oposición de Agre
gados con los que estén en ejercicio y en las mismas 
condiciones. A los Agregados se les exigirá el titulo de 
Doctor en Medicina para posesionarse de las cátedras 
para que sean nombrados por oposición.

Art. 2 * A los Médicos de Hospital agregados á la 
Facultad de Medicina que obtengan cátedra por oposi
ción, se les asignará el haber correspondiente á la cá
tedra en concepto de gratificación, una vez efectuada 
la oportuna variación en el presupuesto, declarándose 
compatible el desempeño dé los dos cargos de Cate
drático y Médico de Hospital. La Clínica se instalará en 
el servicio que como Médico de Hospital desempeñaba 
el hombrado, siempre que cuente con 40 ó 60 camas y 
sea de igual clase que la Clínica de la cátedra. Cuando 
estas condiciones no se reúnan, tendrá que desempeñar 
el servicio de la Clínica donde estuviere antes instala
do, y  su cargo de Médico de Hospital, para tener dere
cho á percibir los dos emolumentos.

También podrá asignarse como gratificación á los 
Catedráticos de Clínicas de las Facultades de Medicina 
el haber de la Cátedra, cuando perciban el sueldo co
rrespondiente al cargo que desempeñen de Médicos de 
Hospitales.

Profesores agregados.

Art. 3.® Los Pr fesores agregados tienen por misión 
la enseñanza ofhial cliniea, por cursos completos, de 
la asignatura á que estén agregados. Estos cursos figu
rarán entre las enseñanzas oficialas de la Facultad.

Art. 4.® Para que un Mélico de Hospital general, 
provincial ó municipal, pueda ser Profesor agregado á 
la Facultad de Medicina, son necesarias las condicio
nes siguientes: tener aprobados los ejercicios del grado1 
de Doctor ó contar con ocho años de antigüedad en el 
título de Licenciado; haber ingresado por oposición, y  
llevar cinco años, por lo menos, desempeñando como 
Médico de número una visita de igual clase que la 
clínica para que se le nombre. Las visitas de Medicina 
general dan derecho á la agregación á Clínica médica; 
las dé Cirugía general, á Clínica quirúrgica; las de 
Obstetricia, á Clínica de Obstetricia; las de Ginecología, 
á Clínica de Ginecología; Us de Obstetricia y Gineco
logía, á Clínica de Obstetricia y Ginecología; las de 
Paidopatía, á Clínicas de Enfermedades de la infancia.

Art. 5.® El nombramiento de Médicos de Hospital 
Agregados á la Facultad de Medicina se hará:

1.® Mediante propuesta del Claustro de Profesores 
de cada Facultad de Medicina.

2.® A petición del interesado, informada por el Claus
tro de Profesores de la Facultad de Medicina respectiva.

3.° Por solicitud á la Seal Academia de Medicina de 
Madrid, acompañada del expediente académico, convo 
catorla y certificación de las oposiciones de ingreso del 
Solicitante, y  una Memoria original acerca de una ma
teria referente A la Clínica de que pretenda ser Agre
gado. La Real Academia elevará al Ministro su infor
me dentro de un plazo de seis meses, á contar d s íe la 
presentación de la solicitud.

Art. 6.® El número de Agregados será ilimitado.
Art. 7.® Todo Agregado que haya desempeñado du

rante dos años consecutivos su cargo, tendrá opción á 
una licencia ilimitada, sin perder los derechos ai turno 
de oposición de Agregados.

Art. 8.® El cargo de Profesor agregado es honori- 
fico y gratuito. Los que estén en ejercicio formarán 
parte de la Junta de la Facultad, en las mismas condi
ciones que los Auxiliares, é igualmente del Tribunal de 
exámenes de su Clínica, y percibirán los derechos de 
examen correspondientes.

Art. 9.® Todos los años, durante los quince primeros 
días de Junio, los Agregados en ejercicio y los exce 
dentes comunicarán oficialmente al Decano si en el 
curso próximo desempeñarán ó no su cargo. El incum - 
plimiento de este precepto, excluye en absoluto al Pro
fesor agregado del cuadro de la enseñanza oficial del 
curso siguiente.

Art. 10. Las Clínicas que tendrán agregación son: 
la Médica, la Quirúrgica, la de Enfermedades de la in
fancia, la de Obstetricia y la de Ginecología. Siempre 
que sea posible se procuraré que los servicios de los 
Agregados tengan buenas condiciones de instalación 
y  se compongan de hombres y mujeres.

Art. 11. Los Profesores agregados estarán en sus 
funciones docentes sujetos á la  autoridad del Ministro 
de Instrucción pública, R-ctor de la Universidad y De
cano de la Facultad respectiva.

La falta de cumplimiento de sus debería sin causa 
justificada dará Jugar á la for mación de expediente 
académico, y  si resultasen probadas las faltas supues
tas, el Profesor agregado cesará en su cargo y perderá 
el derecho á hacer oposiciones en el turno de Agre
gados.

Art. 12. El Decano de la Facultad, de acuerdo con 
los Profesores agregados, determinará las horas y  lo
cales de las ciases de Clínica, y  en los ocho primeros 
dias del curso se enviará A cada Profesor agregado la 
lista de sus alumnos.

Art. 13. El Profesor agregado tiene la obligación 
de remitir al Decano trimestralmente la lista de las 
faltas de asistencia de sus alumnos, y  en los últimos 
quince días de curso, una total de faltas y  otra de no
tas, que se entregará al Tribunal de examen de la Clí
nica correspondiente.

Art. 14. En los casos de enfermedad ó ausencia de 
un Profesor agregado, su sustitución docente será he
cha por un Profesor auxiliar de la Facultad, que de
signará el Decano. En funciones de sustituto, el Profe
sor auxiliar tendrá todas las atribuciones de Médico de 
la sala.

La sustitución por el Profesor auxiliar se limita ab
solutamente al tiempo del curso académico.

Ampliación de las Clínicas de la Facultad M  
de lledleina,

Art. 15. Cada una de las Clínicas de las Facultada 
dé Medicina tendrá de cuarenta á sesenta camas.

Art. 16. Toda Clínica de las Faoultades de Medicini

í que no tengan cuarenta camas podrá ser ampl iada, por 
| su traslado á uu Hospital general, provincial ó muni

cipal, cuando haya en la plantilla de Médicos vacantes 
de número y el servicio resultante sea de igual clase 
que la Clínica que se trata de ampliar. La visita de 
Hospital vacante debe tener de cuarenta á sesenta ca
mas para que el traslado de la Clínica tenga lugar.

Art. 17. El Catedrático que desempeñe su Cliniea 
en un Hospital genera!, provincial ó municipal, en sus 
funciones de Profesor encargado de una vis ta, tendrá 
iguale» derechos y atribuciones que los Mé ii v s de nú
mero del Establecimiento, y dispondrá de las salas de 
operaciones, sin instrumenta!, en turno igual á los Mé
dicos de número Para hacer las peticiones ó reclama
ciones que con su función de Médico de Hospital se re
lacionen, se dirigirá al Decano y al Director del Esta
blecimiento.

Art. 18. Las enfermerías destinadas á Clínicas se 
procurará se compongan de hombres y mujeres.

Art. 19. El servido médico de las Clínicas insta
ladas en Hospitales corresponde por completo y  de 
un modo permanente á la Facultad de Medicina. Las 
sustituciones por enferme iades, ausencias ó vacaciones 
reglamentarias se harán por el personal auxiliar de la 
Facultad, según ordene el Decano de la misma. Los in
ternos de laClínica dependerán de la Facultad, y se
rán nombrados por ella. Fuera de las horas de visita, 
si el Catedrático lo ordena, pueden ser Reclamados ios 
servicios del Médico de guardia del Establecimiento.

ArL 20. A la Beneficencia corresponde el sosteni
miento de las salas en iguales condiciones que las de
más del Establecimiento. Las mejoras que en instala
ción, menaje, camas, ropas, material de curas, medí- . 
comentos, alimentación y  aumento de personal de sete 
vicio se hagan se sufragarán por la Facultad de Medi
cina, El instrumental correrá siempre á cargo de la 
Facultad.

Art. 21. El ingreso de los enfermos en las Clínicas 
situadas en Hospitales generales, provinciales ó muni- 
pales se hará por la Comisaria del Establecimiento, 
que dispondrá, siempre que las necesidades hospitala
rias lo exijan, de las camas de las Clínicas. Sin perjui
cio de esta disposición, los Catedráticos podrán hacer 
admitir determinados enfermos, cuando haya camas 
vacantes en la Clínica, por volante dirigido á la Comi
saria.

Art. 22. En las Facultades donde las Clínicas estén 
ya instaladas en Hospitales generales, provinciales ó 
municipales, Ja ampliación, si es necesaria, de las Clí
nicas, se hará con sujeción á lo dispuesto en este Real 
‘decreto. ■ -■> *, ■ <-.,■* -.i ,

En la Facultad de Medicina de Madrid se conserva 
el Hospital Clínico tal como en la fecha se encuentra, 
y en tanto tiene lugar la ampliación desús Clínicas. B1 
presupuesto de éstas atenderá á cubrir las obligaciones 
que cree la ampiación de las mismas.

Art. 23. El suministro de medicamentos del Hospi
tal Clínico de Madrid será hecho por la Facultad de 
Farmacia de Madrid.

[ Distribución de les alumnos de Clínica.
Art. 24. Los alumnos de eada curso de las Clinieas 

| que tienen agregación se dividirán por grupos entra el 
■ Catedrático y los Agregados.
i Art. 25. Esta distribución se efectuará por el Clans- 
! tro de Profesores de la Facultad de Medicina. Se proen- 
j rará que no exceda de 25 el número de alumnos del 
! Profesor de la asignatura ó de cada uno de los Agrega

dos á la misma.
i

i Asistencia a las Clínicas.

f Art. 26. Todo alumno que haya cometido treinta 
faltas de asistencia á las elases de Clínica del Catedrá
tico ó Profesores agregados, perderá el derecho al 
exsmen en Junio y Septiembre, y tendrá necesidad de 
repetir el curso. Cuando el número de faltas no pase de 
quince, perderá el derecho de examen en Junio. Se 
exceptúan las faltas cometidas por cama de enferme
dad, debidamente comprobada á juicio del Profesor 
del alumno, y las dependientes de las guardias en las 
Maternidades, compre badas reglamentariamente.

Art. 27. No será admitido al examen de la Licen
ciatura ningún alumno que no preéenté los compro
bantes reglamentarios de haber hecho cuarenta guar
dias en una de las Maternidades que los Decanos de las 
Facultades previamente harán conocer á los alumnos. 
Para ser admitidos al examen de Clínica de Obstetricia 
es necesario haber hecho veinte guardias cuando menos. 
El plazo para hacer las guardias comprende desde el 
principio del curso de la asignatura de Obstetricia y Gi
necología hasta la presentación á la Licenciatura. Bou 
utilizables para el servicio de guardias los doce mesei 
del año .
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Art; 28. Loa Deeános de laa Faoultaáes, de acuerdo 

oon los Direotores y Prafes'ores de la# Maternidades, 
determinarán el modo cómo se ha de instalar y verifi
car el servic io de guardias de los ̂ alumnos, debiendo 
siempre cumplirse con Iás siguientes condiciones:

1.a Existirá una habitación destinadaá las mujeres, 
durante el trabajo del parto, independiente ó aislable 
del resto de la Maternidad.

2.a Los alumnos tendrán un cuarto de guardia fuera 
de las.eníermeTÍas.

3.a Las guardias comentarán á las veinte de un día 
y terújiiiiar&u á las ocho del siguiente,* á menos tenga 
lugar un parto aun no concluido, y el alumno deseo 
terminar la observación. La entrad* y salida & la guar
dia se justificará por el mecanismo que se acuerde, lío 
puede salirse de la guardias sin causa • justificada, y si 
se hace, sea cualquiera la causa, no puede reingresar* 
se, y la guardia no se contará para los efectos del nú 
mero reglamentario necesario.

Eínúmero de alumnos de cada guardia será deter
minado, todos los cursos por el Decano, comarreglo á 
la suma total de los escólares que tengan que prestar 
este servicio y Maternidades dispuestas para: él. A los 
internos de la Facultad de Medicina, y á los de los Hos
pitales que sean de Maternidad, se les contarán sus? 
guardias de internos como válidas para las prácticas 
obstétricas.

4.a Los alumnos pasarán á la habitación*• destinada 
á  las parturíeotes en cuanto una-mujer experimente 
síntomas de próximo alumbramiento, y podrán perma
necer en el'a fiaítala terminación completa del trabajo 
del parto.

5.a La observación é intervención de lo# alumnos 
en las, prácticas obstétricas tendrá lugar bajo la direc
ción del Catedrático ó Profesor de la Maternidad ó Mé
dico de guardia encargado del servicio. Los alumnos 
cumplirán rigurosamente con las prescripciones de 
traje, limpieza y desinfección, que constarán escritas 
en el cuarto de guardiavy  en la habitación destinada á 
las parturientes. Cada alumno llevará una hoja clínica, 
según ei modelo que la Facultad Acuerde.

6.a Las faltas de orden moral ó profesional que los 
alumnos puedan cometer serán puestas por,el Director ■ 
del Establecí miento en conocimiento del Decano dé la 
Facultad, para su corrección disciplinarla académica.

7.a Todas las disposiciones reglamentarias referen
tes al servicio de guardias en las Maternidades se im
primirán y entregarán á cada alumno al comenzar éste 
las prácticas de Obstetricia.

P r á d k a g  de Anatomía patológica clínica. |

Art. 29. Los cadáveres dejos enfermos que mueran, 
en las Clínicas de los Catedráticos ó de los Profesores 
agregados podrán ser sutopsiados para enseñanza de ; 
los alumnos.

L a s  Facultades de .Medicina organizarán, para los, 
/trabajos de Anatomía, patológica, unipersonal idóneo, 

de la Sección anatómica y clínica, que practique estas 
investigaciones. Los resultados deben ser metódica
mente anotados, y  las píeza#patplógicas interesantes, 
acompañadas de su historial, formarán parte de los 
Museos de la« Facultades.

De la práctica de la necropsia se exceptúan los ca
dáveres que el Profesor juzgue innecesarios para la 
enseñanza, y los que sean objeto de intervención ju 
dicial.

Las autopsias se limitarán, dentro de ló posible, á 
la cavidad ó parte afecta.

Sólo pasarán á las salas de disección los cadáveres 
no reclamados por las familias*

A los trabajos de Anatomía patológica podrán ser 
agregados lo * alumnos desde el comienzo da las asig^ 
turas del tercer ¿rupb.

Utfxamenea.de las Clínicas.

Art. 30u Los Tribunales de exámenes ,se formarán 
por dos Catedráticos, el de Clínica y el.de Patología 
correspondiente,, y el Profesoragregado. Si hay más de ¿ 
un Profesor agregado á ja  Clínica, turnarán tod^s exa- ? 
minando alumnos.

Art. 31. Ei Tribunal determinará, los detalles del • 
examen para probar la aptitud clínica del examinando. ■ 
A los alumnos les podrán ser hechas preguntas de i. 

cualquier punto de la Patología respectiva. r
' ] 

Cuadros dé enseñanza elíorfótt,*

Art. 32. fío los quince últimos días del mes de. J u 
nio fse reunirá 1 a Junta de Facultad,, con asistencia de 
todos ios Profesores auxiliares y de todos, los Profesores 
agf^gádos que hayan manifestaio estar  ̂ dispuestos á 
dar la  -.enseñanza en ei . curso,sigpénté4-,,

Se recogerán los datos necesarios para to m ar ei >'

cuadro de enseñanza clínica oficial de Catedráticos y 
I Profesores agregados,- y además se acordarán Jas ense- 
! ñanzas quo deben, ser dadas^por los Profesor^ auxilia- 
| res. El prkner día:de matrículaquedará expuesto en el 
| local donde se hagai la matrícula, un ..cuadro, y  en la 
í  Facultad de, Medicina otro, con. los nombres de los 
1 Profesores, horas y sitios?de sus clases y enseñanza que 
| les corresponde.;
i En los quince primeros días de Octubre, después de 
I hecha la distribución de alumnos, se adicionará el cua* 
Í dro, con la reseña de los cursen cortos, si los hay, de 
| los Profesores agrégalos.
| Art. 33. Habrá en todas las,Facultades de Medicina, 
| en el tablón de anuncios oficiales, un cuadro de ense- 
| fianza, libre, donde por orden del Decano se irán anun- 
I ciando todas las que por medio de oficio, firmado por. 
f el Profesor que las dé, se hagan conocer al Decano*

| Enseñanza de la  M edlofii^ legal.
i
I Art. 34. La provisión de la cátedra de Medicina le- 
f gal se verificará en iguales condiciones que la de las 
f asiguaturas clínicas que tienen agregación^ y por los 
I mismos tres turnos determinados en el art; 1.° de este 
| decreto, que alternarán en cada Facultad y Univer- 
| sidad.
| Art. 35. Podrán ser agregados y  hacer oposiciones 
; en el segundo turno á la asignatura de Medicina legal:
1 1.° Los Médicos de Beneficencia general, provincial
¡ ó municipal que hayan ingresado en sus Cuerpos .por 
! oposición y lleven más de cinco años desempeñando 
| como Médicos numerarios la visita de un Manicomio ó 
* sala de observación de un Hospital,
| 2.* Los Médicos forenses que hayan ingresado por
\ oposición ó concurso y tengan más dé cinco años dó 

antigüedad en su cargo.
| 3.° El Director del Laboratorio judicial si ha lugre*

sadó por oposición ó concurso.
I En el caso de existir estos agregados; se adjudicará 
á los Médicos de Manicomio ó salas de observación* de 
los Hospitales la enseñanza de la Clínica'Frenopática* 
en iguales condiciones que á los Profesores agregados 
á las Clínicas y á los Médicos y A los Directores de La* 
boratorios judiciales, la enseñanza médicó-legal rela
cionada con las autopsias y los trabajos de Laborad- 
torio.

A los Agregados se les exigirá el título de Doctor 
en Medicina para posesionarse de las cátedras-para 
que sean nombrados por oposición.

Art. 36. Los alumnos de Medicina legal harán práo  
ticas de Medicina forense^ asistiendo á las autopsias ju
diciales.

Art. 37. El Catedrático de Medicina legal ó los Fo
renses agregados, darán lecciones acerca deJoscasos- 
médico-legales que hayan ádo t bjetode autopsias;

Art.4 38. Para ser admitido a l examen de Medicina * 
legal es preciso que el alumno presente un certificado 
de haber asistido durante dos meses á la visita de un 
Manicomio general ó á la de las saHs de observación 
de un Hospital provincial,y á varias autopsias judi- | 
cíales.

Art. 39. Si existiesen Profesor ó Profesores agrega* 
dos que fuesen Médicos de Manicomio ó sala de obser
vación de un Hospital, serán los encargados de la ense
ñanza oficial de la C ínica Frenopática. Estos Profeso
res formarán parte de los T/ibñnales de examen de Me
dicina legal.

DISPOSICIONES GENERALES

1.a A biertoa t/dos los Hospitales, Maternidades, Ma
nicomios, dependientes dejas Beneficencias, á la ense
ñanza, podrá todo alumno, de Medicina, que lo desee, 
concurrir á las visitas de los Médicos de estos estableci
mientos, previa la demostración de su calidad de alum
no matriculado en Clínica.

La hora de asistencia, encanto el Profesor de la sala* 
no conceda autorización distinta, será precisamente la 
de Ja visita.

La exploración de los enfermos no se hará sin auto- 
rización explícita del Pfofesor, j  éste es absojnt&pieníe 
líbre para dar ó no ensefenza.,

La&> faltas ó incorrecciones que, pueda , cometer un^) 
alumnode privarán*de su derecho á presenciar la vi- j  
sita* j

L s alumnos no tienen derecho á ns’siirá las visitas j  
de las prostitutas enferma*2, ni á lasds.loe departamen~ j 
tos reservades de las Maternidades. |

En las salas de mujeres, si e) Profesor de la misma j 

lo dispone, serán reservados ciertos reconocimientos.
En los Manicomi s ó sala dé observacíón, el Profe

sos pvdrá limitar uerecho de asistenciafA la visita.
2.a El Ministro de Instrucción, páhdca. y Bella# Ax-,

tes .p jQ ppáyi ,re8o¿<do»§8 I

sean necesarias para lacompletay total implantación 
de lo dispuesto en este decreto.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de lastrucci&a fvúbtóe* 

j  BeB*a Arte*,
Alvaro Flgueroa.-

M IN ISTER IO  D E G R AC IA Y JU S TIC IA 

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Eustaquio Díaz 
Moreno, Registrador de la propiedad de Ocaña, de ter- 
cera clase, solicitando se le declare en situación de ex
cedencia «voluntaria por dos años:

Resultando que* ingresó en el Cuerpo, en 3 de Enero 
de <188$ y lleva, por. lo tanto, más de dos años de sei- 
¡vioios efectivos: ?

Vistos los.artículos.5,® y 6.° del,Real decreto de 29 
de Octubre de 1900:

Considerando, que, con arreglo á los citados artícu
los, lo» Registradores , que estén * en esas, condiciones 
tienen: derecho? á disfrutar de, excedencia,. voluntaria 
por un período de tiempo que no seamenor de dos años;

S. M. el Rbt (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar en 
situación de excedencia por dos años á D. Eustaquio 
Díaz Moreno, con los derechos expresados? en los ar
tículos 6.° y 7.® del citado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para, su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.. 
Madrid 30 de Septiembre de 1902.

P. A„ L. SILVELA

Sr. Director general de los Registrosícivil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.® de 
la ley de 22 de Febrero último;

El Rbt (Q. D. G.), teniendo en cuenta las.cotizacio
nes diarias oficiales de la segunda quincena del mes 
actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado, periodo ha sido el de 34‘41 por 
100, correspondiendo, en su consecuencia una reduc
ción de 26 ,por 100 en las, liquidaciones de derechos 
que.para su pagq en oro se. efectúen én las Aduanas 
durante, la primera? quincena, del mea.de Octubre 
próximo.

De Real orden lo.digp á V. I. para su conocimientoi 
y demás efectos. Dios.guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1902.,

BODBIGÁSÉZ
Sr. Director general de Aduanas^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Minis
terio por la Junta directiva de la As» .dación de Propie
tarios de Madrid, en la que solidF tan se. suspenda,el 
apremio y rigor de los plazos fijad os., en la Real orden 
de 13 de Julio último, ínterin est& n pendientes de reso - 
lución las. reclamePÍeues refere© tes á la forma de su
ministro de agu* del Canal de T̂ sabel II, y que se dicte 
y comunique al Alealde Presid ente del Ayuntamiento 
de esta,.capital, precisando* ^  sentido, de la frase final 
del arL 2.°tde Ja meucionaán Real orden, á fin de que 
al cumplimentar ésta, circunscriba . como dicho ar.-
tionloAetej^m ^4oá,f^ficiQfk pdbllc<M̂  ó de uso pú
blico, y nq. como £stá efectuándose, haciéndolo exten
sivo á 1»% fincas en .q¡o% realmente, merezcan la caljfi- 
camdn.d©, edificio  ̂p^hiipos:."

Vist©ei inform,©. emitido por el, Alcalde Presidente 
del Ayuntemionto de..esta* capitel,., en, que manifiesta -¿ 
no había inconveniente en fijar de Real orden un últi- 

para »la„reaU^ación definitiva? de Ias obras, 
importantes para Ja^alud pública;,.

Considerando,queson.muy pocos? los,Ayuntamlem- 
tQa,que sê  han, manifestadodispuestos á cumplir la Real? 
orden de 13 de Julio de 1901, Id cual obliga á IfiflisttSr,
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en su recomendación con las Corporaciones apáticas y ' 
áno extremar el rigor de la Real orden en lo que se re
fiere al plazo de tiempo con los Munfeipios donde se 
realicen trabajos para cumplirla:,

Considerando que la liga de Propietarias de Madrid 
tiene en curso en el Ministerio de, Agricultura una re 
damación sobre suministro de agua ,del Canal de Isa ' • 
bel II, sin la cual sería muy difícil ¡el- cumplimiento de í 
las disposiciones sanitarias contenidas en dicha Real ; 
orden: i

Considerando que el art. 72 de la. ley Municipal en- | 
comienda 4 los Ayuntamientos la ¡higiene y polípía sa-. 
nitaria áe las poblaciones, y  que, en ¡su yirtufi, están 
autorizados aquéllos para disponer lo que creanponve- 
niente sobre materia tan impórtente., y ,que el celo 
mostrado en ella debe merecer aplauso y estimulo;

S. M. el Rbx (Q.:D¿ G.jse hasef,yidq resolver, lo si
guiente:

1.° Se aplaude el celo mostrado por el Ajuntamien, 
to de Madrid en este asunto, y se le excite ¡á quq,perse-r 
Tere en la obra de higienizar las viviendas de la capi
tal de España.

2.° So requiera á los Ayuntamientos cuya población 
exceda de 10.000 almas para que den cuenta á este Mi* 
nisterio en el plazo de un mes, & partir de la ¡inserción 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  Madri®, de las 
gestiones que hubiesen hecho para cumplimentar la 
Real orden de 13 de Julio sobre saneamientp de edi* 
flcios pübiicos.

3.® Se prorroga hasta 1.° de Julio de 1903 el plazo 
que el art. 7.* de la mencionada Real orden señala 
para empezar á cobrar las multas por infracción de la 
misma, y que debiera haber comenzado el 1.® de Julio 
del;«OHieníe añopyj

4.* Se recomendará al Ministerio de Agricultura el 
pronto despacho de la reclamación de la Liga de Pro
pietarios de Madrid sobre suministro de aguas del Ca.» 
nal de Isabel II, para que ¡éstos puedan atender á esta 
grave necuidad de la salud pública.

Lo que de Real orden digo á V. E , para su conoci
miento, el de los interesados y  demás ¡eieetQé. Dios 
guarde k Y. E . muchos ¿años. Madrid 30 de ¡Agosto 
de 1902.

S. .MORRT

Sr¿ Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S

I lmo. Sr,: Vista una instancia, en la que el; Catedrá
tico del Instituto de Badajoz, D. Francisco Fraaco y 
Lozano, s lícita se le nombre para una cátedra de Latín  
del de Sevilla, y resultanlo.que en el :In§tituto dé Se)> 
villa figuran en la actualidad dos Catedráticos de la r e 
ferida as c r atura, si bien uno de ellos, D. Luis Parral 
y Cristóbal, ha sido recientemente trasladado-poncon- 
curso al Instituto de Zaragoza:

Couriderando que en la plantilla establecida por el 
artículo 10 del Real decreto de 17 déí’Agosto-de» 19(11 
no figura más que una cátedra de Latín para$adf§ Ins
tituto, de hiendo , amortizarse* la primer r vacante qqe 
ocurra de esta asignatura en los que en -todavía exis
ten dos Catedráticos de.la misma;

S. M. el Ret (Q D. G.) ha resuelto.desestimar la pe
tición da D. Francisco Franco y Lozano y disponer qqe 
se entienda amortizada la cátedra de-Lathn del Institu
to-de Sevilla, de que es titular D. Luis Parral y  Cristó
bal, cuando éste interesado, se posesione ¡de la de Z a
ragoza.

De Re&l orden lo digo á Y . I. para.su ¡conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y í I. muchosi añosa Madrid 
26 de Septiembre de 1902;'

O. DK ROMANONOS

Sr. Subsecretario de este .Ministerio. ,

Ilmo, Sr.: En cumplimiento del aat. 1,° deljteal de-, 
créto de, 14 de Febrero última;

8. M» el Rbt; (Q. D. G¿J ha*tenido A bien disponer* 
1 J ° : Que se .anuncie fá--traslación» pqr término du 

veipte días, ámontar desdedu pub icacióii de esta Reph 
ordqmen la  Gaqbta3 una?pla?a de Profespr de Pedagp- 
g§a$rvaeante en-ai Isstit ito de San Isidijo de esta Cor
te, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas.,

2¿* Podráa tomar parte en este concurso los-Prole-

sores comprendidos en el art. 2.® del citado Real decre
to y en  la regía 1.® de ls-Real orden de 25 de Febrero 
último sobre aplicación de dicho Real decreto; al Profe
sorado de los estudios del Magisterio.

3 * Las instancias, acompañadas de las -respectivas 
hojas de servicios, deberán ser elevadas á este; Minis
terio por conducto de los Rectorados de las Universida
des ¡correspondientes.

De Real orden lo digo á J.  I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos ¡añop. 
Madrid 27 de Septiembre de 1902.

O. DE ROMANONR&

Sr. -Subsecretario deeate Ministerio.

limo. Sr.: S. My el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
deparar que, en lo sucesivo, el estudio de la Higiene 
establecido paTa los alumnos de la Facultad de Farm a
cia-enel cuarto grupo de las enseñanzas de esta F a 
cultad, sea el comprendido en la asignatura de Higiene 
deljsexto grupo de la Facultad de Medicina, y deter
minado en el art. 7.® del Real decreto de 21 de los co 
rrientes.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportu- 
noq. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Septiembre de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr.* Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Consignados en los presupuestos munici
pales, y entre las atenciones de Instrucción primarla, 
los? créditos necesarios para satisfacer el importe de las 
cantidades destinadas al pago del material de las cía- 
sea nocturnas para adultos, servicio encomendado á las 
Escuelas públicas de primera enseñanza por las dispo
siciones legales vigentes, y con especialidad por los 
artículos 106 y 107 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
y Reales decretos de 6 de Julio de 1900 y 26 de¡Octu- 
bre de 1901, y teniendo en cuenta que si estas, ense
ñanzas han de prestar la utilidad consiguientes-ai fin 
paja que han sido, establecidas por la ley, es indispen
sable dotar las clases del. material necesario, y-final
mente, que conforme á lo preceptuado, en el art;G 3de  
la ¡.vigente ley de Presupuestos, las «obligaciones ¡de 
personal y material de Instrucción-primaria que se de
vengue® desde 1.?, de Enero de 1908 han de ser sstisfa- 
ch|s por el Tesoro;

S. M.,.el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que el importe de las consignaciones de material nece
sario para la dotación de las clases nocturnas de adul
tos; en jas Escuelas de primera enseñanza se satisfaga 
con cargo al cap. 6.°, art. l.° , del presupuesto vigente, 
y con sujeción á las siguientes reglan;

1.a Se abonará á los Maestros, con cargo al presu- j 
puesto de este Ministerio y como dotación de material i 
papa las enseñanzas de las clases nocturnas de adultos, j 
una cantidad igual á la que- vinieran; percibiendo ¡de J 
loqAyuntamientos para estas»atenciones que, portan- ! 
to,ano,po|r,án exceder del importe de lo consignado á J 
talífin.en los presupuestos municipales.

2 .a - El pago de estas atenciones se verificará por se- • 
mfstrateiyfpor medio de libramientos, í,,que expedirá la • 
Ordenación de pagos en virtud de las&órdenes «¡que al 
efecto le sean dirigidas por este Ministerio.

3.a Para abonar estas, dotaciones á loa Maestros será 
indispensable que conste en las Secciones de Instruc
ción pública y Bellas Artes de las Juntas provinciales 
dé¡ Instrucción pública, y por informe deá Inspector »de 
primera enseñanza de la provincia, que* las clasesMe 
adultos se hallan establecidas» ea la Escuela y ¡vienen 
desempeñándose por el Maestro..

4.a 5 La Subsecretaría del Ministerio dictará las dis
posiciones necesarias para llevaáá efecto lo preceptua
do) en!esta Real orden, en armenia concia legislación 
vigente, y aplicando á su ejecución ,y  cumplimiento lo. 
dispuesto en la instrucción para» el abono y justifica
ción de los gastos de material de laaEscmelas públicas, 
aprobada por Real orden-de 3 i de M aszaúltim oy com
prendida en el reglamento ds Habilitadaade 30 de Abril 
siguiente.

De Real orden lo comunica á  Vi?L para su conoci- 
miento y efectos correspondientes. Dios,,guarda<á Y . I. 
muchos años. Madrid 3Qjde ^^)tiem¡brede 1908*

OcDftRQJÍANONES .

8r. Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Atendiendo á las circunstancias especia
les en que se hallan Madrid ,y  Barcelona por lo que 
hace á Jas Juntas locales de primera enseñanza para 
los efec^osde lo dispuesto en. la Real orden de 22 del 
corriente, y con el objete de .facilitar á los estableci
mientos de enseñanza..primarla el cumplimiento del 
Real decreto de 1.° de Julio del año actual;

S. M- ele Rbt  (Q. D. G ) ha tenido á bien disponer:]
1.® Que hasta tanto que entre en; funciones la Comi

saría Regia, que será la que, haya dé informar en loa 
expedientes de inspección, sean loe Inspectores muni
cipales de Madrid y el provincial de Barcelona los que, 
previo el dictamen facultativo sobre la seguridad de 
los edificios y sobre sus condicione^ higiénicas, expi
dan la certificación á que se refiereel párrafo segundo 
de la ReaLorden de 22 de Septiembre último.

2.® Que* para el cumplimiento d e este servicio sis 
considere dividido Madrid en dos ¡zonas, Norte y  Sur, 
separadas por las calles de Alcalá, Mayor, Cuesta de la  
Vega y  Segovia, debiendo cada uno de los Inspectores 
municipales hacerse cargo de una de estas zonas, y al
ternando cada uno en su zona con la Inspectora.cuan
do se trate de Escuelas ■ de niñas, procurando siempre 
el maypr eelo y  la mayor rapidez en -el cumplimiento 
de este, servicio.

Lo que de Real orden comunico á V . I. para .su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y . I. mu
chos afios. Madrid 29 de Septiembre de 1908.

C. DE ROMANONPS 

Sr. Subsecretario de este Ministerio»

Rectificación. .

Al publicarse el Real decreto de 21 ida Septiembre .último 
sobre distribución de las asignaturas en las Escuelas Norma
les Superiores, se omitió, ¡por error de copia»- entre-las. del se
gundo pareo del grado Superior, la asignatura de Historia 
Universal, dos lecciones semanales.

Lo que se hace público á los efactos.oportunos.,

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL D E  CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.

En el recurso de apelación interpuesto por D. Manuel Pe
reda y Amprín í contra el fallo dictado por el instructor en e\ 
expediente -de reintegro de 82.570 pesos 40 centavos por a l-  
canee procedente de la falsificación de libramientos de la Or
denación de pagos de Guerra de la isla de Cuba, la Bala se
gunda de este Tribunal ha acordado, en 12 del actual, aten
dido el fallecimiento del recurrente, setcite j  emplace á sus 
herederos para que se personen en forma legal ante lamisma, 
en.el p^azode treinta días, á sostener su derecho en el citado 
recurso; en la inteligencia que de no verificarlo se les acusa* 
rá la rebeldía con los perjuicios á ello consiguientes.

Madrid 71 de Septiembre de 1902. =E1 Secretario general* 
Juan A. Mal donado. 5320—M

MINISTERIO DE LA GUERRA

S e c c i o n  d e  I n g e n i e r o s

Dependo prpeederse, previos los trámites reglamentario^ 
á la expropiación forzosa de los terrenos» necesarios para la  
construcción cu el Mantelete exterior de Malilla de un cuar* 
tel permanenteipara el batallón de Artillería y batería m ixta  
íj él afecta^ seg|m proyecto aprobado por Real orden de §  da , 
Junio de 1898, puyos terrenos .,están comprendidos entre la  
torre de Sfnta Párbara, muro nspillerado del recinto exte* 
ñor; cuartel de San Felipe, muro del mismo recinto; cuartel ; 
de la Guardia civil, casa propiedad doB. Manuel Balama* y  
carretera de laJPuerta de Santa Bérbara, se pone eu conocí* 
miento de los que se consideren con derecho & la propiedad! 
de los pitados terrenos por medio de este anuncio, para quf t 
en al plazo de quince días, & cantar desde asta fecha»puedan^ 
producir las reclamaciones que estimen Justas, con arreglo & 
lo dispuesto en el art. 3.° del reglamento de Id de Marzo, 
da 18$ l para te aplicación al ramo d.e Guerra en tiempo da 
paz de la leyi sobre Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1819, á euyf fin estará de manifiesto el referido proyecto 
en la Pección de Ingeniaros del Ministerio de la Guerra. 

M|dri# 23 #e Septáenihre de 1902*|=El Jefe de la Sección} 
dejPrqjftizag 5319—M
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MINISTERIO DE MARINA.A V I S O  A  L O S  
N A V E G A N T E S .

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a fia .
GRUPO120.-16 DE SEPTIEMBRE DE 1902

■'> 1 í ,¡, _U \  •' 1 • ¿En cuanto se reciba (  bordo esté aviso deberán corregirse 
los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Kspafla (costa SW.)

A lm adraba.
Núm. 615,1902.—Ha quedado completamente ter miñado 

el levantamiento de la almadraba «Reina Regenta», qué se 
caía en a^pas deí dfisfritó de Ajamonte.

Carta núm. 115 A, dé la sección II.
MAR DE LAS ANTILLAS 

H aiti (costa M.)
Puerto do tfort L iberté (Fort Danphfo).—Banco.

(Nachrichtenfür Seefakrer, núm. 27/1.247. Berlín, 1902.)
Núm. 616,1902.—En el puerto de Fort. Liberté de Haití 

y en las proximidades del fondeadero de los vaporas, exista 
un banco de 50 metros próximamente de la parte E. del viejo 
tuerte de Liberté (Fort Paupbin) al S. 85° W. á 2 cables, y el 
reducto Saint Frederick al N. 20° W.

Situación aproximada: 19° 40' 30" N. por 65° 38* 40" W.
Carta núm, 222 de la sección IX.

S E N O  M E J I C A N O  
, E stados U nidos.

F lorida.—Bahia de Paezacbla.
(Notice to Mariners, nim . 29/970. VfrásJíiugtonj 1902.)

Núm. 617,1902.—El 24 de Junio de 1902, la boya plana 
negra núm. 9 llamada Naty Vard Outer Bank buoyt se ha fon
deado en 9,4 metros de agua en las demoras siguientes: la va- 
liza luminosa de la punta Deer al N. 83? S: la extremidad del 
muelle W. del carbón, del Arsenal, al N* 6° W. Esta boya 
marca el canal que conduce al fondeadero de los barcos da 
gran calado, que pueden contornear esta boya para ir á fon
dear delante del arsenal ó de Panzacola.

El día 26 de Junio de 1902 una boya plana a bandas hori
zontales rojas y negras llamada Barcelona bóuy se ha fondeado 
en 4,9 metros de agua en la bajamar media, en las. demoras 
siguientes: la punta Fajr al S. 13° E: la chimenea del arsenal 
alS. 39" W.

Esta boya marca la punta exterior de los enrocamientes 
que despide el muelle situado al extremo de Barcelona Street» 
la citada boya debe de dejarse al N. i

Carta núm. 180 de la sección IX,
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E stad as' Unidos.
M aryland .—Cercanía» de Baltim ore.—Cambio 

en el valizam iento del canal principal.
(Notice to Marinare, núm, 29/069. Washington, 1903.)
Núm. 618, 1902.—Las tres boyas planas, números 1» 3 

y 5, llamadas Entrante to Qutoff buoy, que estaban fondeadas 
en la enñlación del canal de Crafghill, se han llevado y fon
deado en el acantilado del torno de los eanales Craighill y 
Cutoff.

Carta núm. 586 de la sección ÍX.
M aryland.—Rio Pe toma A—Hoya sobre el placer 

de la  putfta M athias.
{Notice to Marinero, núm. 29/967. WáeHington, 1902.)

Núm. 619,1902.—El día 17 de Mayo de 1902 se ha fondea
do en 5,5 metros de agua una boya - escoba negra con el nu
mero 11 */*• marca el recodo del bajo situado entre la valían 
de la punta Persimon y el faro del bajo de la punta Mathias*

Esta boya se encuentrá en las demoras siguientes: el des
embarcadero de la caleta Popes al N. 84° E: le valizadelft 
punta Persimon al 481. 32° E: ¿ el faro del bar o de la punta 
Mathias al N. 70° W.

Carta núm. $8^ de la sección IX.
M aryland,-vRio Potom ac.—Bajos, K ettla  Botom. 

Boya de cem pana.
(Notice to Marinera, núm. 29/968, Washington, 1902.)

Núm. 62t), 1902.—El din 14 de Junio de 1902, la boya lla
mada Kettle Botton Shals Zontear Bell Buoy, pintada á bandas 
verticales negras y Mascas, &  ha fondeado en 7 metros da 
agua en las demoras ¿guien tet: El faro de la barra de la 
punta de Cobb alN<. 21“ E; el faro de ¡a isla Blaekistone a l 
S. 18a 30' E: la pumita Buan al N. 49° W.

Carta núm. 5%  de la Seecion IX.
El Directo* de Hidrografía, Esteban Almbda.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

B ireecién  gen '¿ r»l la  H caA « páMSea.
La subasta celebra* ia fie hoy para la adquisición

y amortización de, Deuda del Temoso prqcedéqfc del persona! 
ha sido declara ,<** desierta ppr f aJta de licitadores. 

i*  que se mnaftit al público |an  su conocimiento, 
Kadrid '30 de Septiembre de 1902.=E1 Director general, 

H%uel Monarca.

T r ít rn u d í o | o m e k »e s  
4 ir ig re a  en *eft CaepjK) de Abogados del Estado.
|fe,íininado el segundo éj^rcifío en el día de boy, el Tribu 

nal h m acordado se publjígu  ̂la listq dq 1 os señores opositora; 
apro hados y declarador aptos parapasar al tercero, y que ésto 
dé p rincipio el día 3 de'Octubre próximo, señalando para *11 
la h (.ora de diez y media de la mañana, en él salón de Junta; 
de Valoraciones y Aranceles de la Dirección general é  
Ad ¿nanas.

V  tsta de los señores opositor#* aproados en el segunda 
tiercicio y declarados apios para tomar parteen el ter
^eroymUimo.   ^
3íám, 3. D. Ricardo Barriobero Armas.

4. Juan B. Godínea ¿Sánckeí.
<6. Julio Córtey Maurich.
7. Emilio Miranda Alcántafal

I I .  éermán Prior Gatería.
*. 12. Alberto;^rthaez Martín,
^  ÍB. Juan de ísasa y del Valle.

16. Enrique Qándiea Pastor* %
19. Celestino María Araná! Córnea.
24. Valeriano Pérez y Flórez.
25. Ladislao Roig Marino.

gg*- 85. Benigno Arrime Límeses *
46. José FerBéndefcP¿rbeta,

n 60. Antoni >..£idalgo de Solís.
73. Foj^rioí Siíván González.

*•-- 76. Augusto Morales Díaz.
79. Manuel San Román Diez.

r 86. Enrique García Marreros.
• 102. Julián Lojendio Garín*

106. Enrique Maureta Martí.
118. Eicardo Alonso López,
133. Rafael Martínez Nacarino.
153. Jaime Rodríguez Candela.
163. Gabriel Mañueco Padierna.
164. Eduardo García Cáscales,

168. Antonio Laborda élbáñez.
172. Luis Cereijoy López.
215. Enrique Corbella Alvares.
:219. Rodrigo Fernández de Mesa.
237 . Marcelino Valentín Gamazo.
.250. Jacinto Elena Sánchez.
*258, Félix Romana Latiegui.
255. Juan Ferfatges Tarrida.
274. Alberto Díaz de Brito.
287. Lorenzo Roses Artau.
301. Luis Bardafé López,
324. Federico Martínez Acacio.
834, AturelioÓomejo y Sola.
343. Pablo Albi de Páz.
351. José María de Estrada y Soler .
375. «César Bacsa Fernández.
878. Antoi úo Martínez Maldonado.
380. Joaqurn Álbí dé Paz.
385. Mariano Moneada Blanco.
386. Franeisc o Rodríguez Gonzalo.
388. José Ubie tma y Eusa.
392. Santiago 1 Trias y Morán.
402. Fermín Día «Ferráidez.
408. Enrique Ca* Vo Madroño.
415. Lázaro López Catarro.
434. Miguel Mathe t  Rodríguez.
443. Mariano Cañai 1*  Nadal.
452. Mariano Jimen * Éayón.

Lo que se hace público en la G. usar a de M adrid par a co
nocimiento de los interesados y efec -tos consiguientes.

Madrid 30 de Septiembre de 1902 =VJ® B:°=E1 Presiden
te, Antonio Fldalgo.=El Vocal Secrt tarro, P. Peón.

Banco de España j
Desde el 1.° de Oitubre próximo se p* 'g&ráa los ¡Intereses ] 

del vencimiento de dicho día de la Daud a perpetua interior ¡ 
al 4 por 100 á los portadores de talones de ® Dirección gene
ral del ramo hast* el núm. 1.750, y de inv vfiíripciónes nomi
nativas hasta el núm. 225.

Los talones de los números sucesivos se A *sftgâ án á medi- i 
da que se reciban los avisos de la mencionada JDu&eoión ge
neral . „  , .

Madrid 30 de Septiembre de 1902i*=El Secretario general, | 
Gabriel Miranda. X—3099 ;

MI NI ST ERI O DE I NST RUCCI ÓN PUBL I CA 

Y  B E L L A S  A R T E S  

S u b s e c re ta r ia  
Primera enseñanza y Escuelas ¿formales.

Doña María J|iJÚdad Sp|trej Porti lis ha acndido á este 
Cestro tn  solicit ad id qua se íc dipida’ un dup.Üsá49 dé su

título de Maestra de primera enseñanza superior* por habér
sele extraviado el primero que se le expidió con feeha 15 de 
Febrero de 1898.

Lo que se hace público por medio de este periódico ofl- 
«ial, & los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 27 de Septiembre de 1902. =  B1 Subsecretario, 
F. Requejo.

MINISTERIO D8 AGRICULTURA, INDUSTRIA, C0M8RCÍ0
T O B R A S  P Ú B L I C A S

Oireeeión general de Obras publicas.
Negociado de Puertos.

Examinado él proyecto y expediente instruido á instancia 
de D. Benigno Morodo, vecino de la Coruña, solicitando au
torización para construir una fábrica de salazones y conser
vas de pescado en el Agrá de San Diego, Ayuntamiento de 
Santa María de Oza, de esa provincia:. ,

Resultando que el expediente ha seguido la tramitación 
establecida, y qqe ha sido favorablemente informado por to
das las Autoridades que en el mismo han intervenido;

S. M. el Rey (Q. D. G.). de conformidad con lo propuesto 
por está Dirección general, ha tenido á bien disponer se con
ceda la autorización solicitada, con sujeción á las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero D. Estanislao Pan en 31 de Marzo de 
1900, debiendo referirse los niveles de todas las partes de 
obra proyectados á la pleamar viva equinoccial, señalándose 
al efecto la línea correspondiente en algún muro ú obra con
tigua al mar. t

2.a Las obras deberán empezar dentro del plazo de tres 
meses y terminar en el de dos años, contados ambos plazos á 
partir de la fecha en que se publique la concesión en la Ga
ceta  DB MADRID. h r

3.a El replanteo se efectuará por la Jefatura de Obras pú
blicas de la Coruña, extendiéndose la correspondiente acta 
acompañada de plano, por triplicado, uno de cuyos ejempla
res se remitirá á la aprobación de la Superioridad, el segun
do al concesionario, quedando el tercero archivado en la Je
fatura de Obras públicas. En igual forma se procederá para
la recepción definitiva de las obras, dándose á los tres ejem
plares del acta de aquélla el mismo destino.

4.a Las obras quedarán bajo la inspección dé la Jefatura 
de Obras públicas, cuyos gastos, así como los de replanteo y 
recepción de las obras, serán de cuenta del concesionario.

5.a Queda obligado el concesionario á tener en buen esta
do de conservación*, tanto las obras de la fábrica como las 
que afectan al dominio público, quedando el camino de ser
vicio y rampa sujetos á la servidumbre de vigilancia litoral 
que informa la vigente ley de Puertos.

6.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, dejando á 
salvo eí derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y con 
sujeción á lo que prescriba el art. 50 de la ley de Puertos.

7.a Él concesionario, previamente al replanteo, acreditará 
ante el Ingeniero Jefa de Obras públicas, presentando la co
rrespondiente carta de pago, habar„ consiguaío en la Caja 
general de Depósitos ó su sucursal de la Coruña la cantidad 
de 22L pesetas como garantía del cumplimiento de estas con
diciones, cantidad que le será devuelta una vez aprobada el 
acta de recepción de las obras.

8.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de estas condiciones, será motivo de caduci
dad-, procedió adose en este caso según lo dispuesto en la ley 
de Obras públicas y su reglamento.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras púb icas digo á V. S, para su conoci
miento y efectos consiguientes, rogándole lo comunique al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provincia y lo trasla
de al concesionario. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Septiembre de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Aró ralo. =Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Coruña.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L  

G o b k ü f io r iv i l  d e  lia p ro v in c ia  d e  P o n te v e d ra .
Incoado el expeliente justificativo para acreditar la ausen

cia de José Rodríguez Páramos, del Ayuntamiento de Tuy, 
cuyas semas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa da diez años y se halla en ignóra lo paradero, 
encargo y  ruego ááodas la* Autoridades y demás personas 

| que de éf tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, cen el fin de 
que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél,y producir 
4 favor de otro hijo una excepción con arreglo al art. 69 del 
reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra # de Agosto de 1902.= El Gobernador, Manuel 
Cojo Yarela.

Staas que se eitm.
", Edad veinticuatro *ñm, estatura bajá, pelo iisgro, ojos 
íc[em, ¿ara regute, narizddem, color íTigueño, señas partí
cula res ninguna. . 5294—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Cerviño B&rreiro, del Ayuntamiento de Cotovad 
cuyas señas personales se expresan a continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y S8 halle en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas ia* Autoridades y demás personas  ̂
que dé él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cnanto les consté acerca de su residencia, con el fin de*

que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél y pro* 
aucir á favor de su hijo José una excepción con arreglo al 
articulo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento, ,,

Pontevedra 11 de Agosto de 1902. =  El Gobernador, Ma
nuel Cojo várela.

_ Señas que se citan.
Edad cincuenta y cuatro años, estatura alta, pelo castaño, 

ojos ídem, para alargada, nariz regular, color Dipneo, señaa 
particulares ninguna. 5285—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar ía au- 
sencia de Pablo Fernández García, del Ayuntamiento de Co
tovad, cuyas * señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignoradovpara- 
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél j  
producir á favor de su hijo Benito una excepción con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento. ^

Pontevedra 11 de Agosto de 1902.=El Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y uníanos, estatura alta, pelo estaño, 

ojos ídem, cara alargada, nariz regular, color Dianco, señas 
particulares ninguna. 5286—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Evaristo Ogando Morgade, del Ayuntamiento^ de 
Cotovad, cuyas señas personales s* expresan á contmn»ción, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás

Sersonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
robierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 

el fin de que su padre José pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su otro hijo José una excepción 
con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 11 de Agosto de 1902. =  El Gobernador, Ma
nuel Cejo Varela.

SeñMjque se citan.
Edad veinticinco años, estatura alta, pelo negro, ojos cas

taños, cara re tonia, nariz regular, color moreno, señas par
ticulares ninguna. 5287—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Juan Alvarez Fregores, del Ayuntamiento de Tuy, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia,tcon el 
fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de otro hijo una excepción con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 14 de Agosto de 1902. =  El Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.
Edad veintiocho años, estatura baja, pelo n*gro, ojo» 

ídem, cara larga, nariz regular, color trigueño, señas parti
culares ninguna. 5205—M

Cuerpo de ingenieras de Montes.
Cuarta Inspección.

DISTBITO FORESTAL DE VALENCIA v

El día 23 de Octubre próximo, y hora de las once, tendrá 
lugar por ante el Sr, Alcalde de Buñol, y simultáneamente en 
las oficinas del Distrito forestal que comprende la provincia, 
poríante el Iugeniero J* fe del mismo, la celebración de la pri
mera subasta para el arrendamiento de los pastos por tieinpo 
de tres sños forestales consecutivos, ó sea de 1902-903 
A1904-905 inclusives, del monte denominado La Gab era», 
«Sierra de Malacara» y <E1 Quiral», bajo el tipo de tasación 
de 4.250 pes* tas anuales, rigiendo para el acto de la subasta 
y para Ja ejecución del aprovechamiento el pliego de condi
ciones genérales, reglaménta las y facultativas, que estará de 
manífidsto en las oficinas de dicho Distrito y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de dicho pueblo, á fin de que puedan ente
rarse los que deseen tomar parte en la licitación. r

Valencia 25 de Septiembre de 1902.=E1 Inspector, Victo
riano Montés. -  , ^ 117-S

Jauta de Obras del puerto de Alicante.
Esta Corporación abre un concurso entre los Ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos y los Ayudantes de Obras pú
blicas para proveer la plaza de Ayudante facultativo, dotada 
con el sueldo anual de 4 000 pesetas

El candidato que se nombre no podrá desempeñar otros 
cargos sin autorización de la Junta.

Las solicitadas se dirigirán al Presidente de ésta antes 
del 15 de Octubre próximo. -

Alicante 22 de Septiembre de 1902.=:P. A. de Ja Junta, el 
Secretario, Francisco Figueras.=V.° B.°=E1 Vicepresidente, 
Sánchfez Palacios.  ̂ X—2098

í * -"i,- ■
Agencia ejecutiva de Fuentelaprña,

í D. Melquíades Andrés Corral, Agente ejecutivo por débi
tos á favor de la Hacienda. V

Hago saber_que en el expediente que instruyo en esta villa 
de Fuente]apeña contra Doña Josefa Sánchez Víñuela ̂ vecina 
de Peñaus^nde,£provincia de Zamora, por el débito d#38 pe
setas 16 céntimos, con más las costas y gastos que se causen 
por testimonio presentado á liquidación enla oficina de De
rechos xeales de Fueatesaúco en 26 de Marzo de 1895.

Lo qne ae^anuneía con el fin de que sirva de notificación 
áJa interesada, para qué haga efectiva dicha suma en esta 
Agencia en férmiao;ds ocho días, á contar desdé la inserción 
deísta en el Boltíín oficial de laprovíneiá y  en la Gaceta db 
Madrid; trani¿icnrrido que ‘gea- dicho plazo, si no lo verifica, 
fce procederá al embargo y venta de bienes con arreglo á ins
trucción. A, ............... ^

~  í f  ttfflíteî püSSt 2^aé ■^U m £n -4$  eje-
StttiTO, Melquíades Andrés. X— 2095 *
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M^.Wá-20Áv Septiembre de 1901.^El M m lM  frssláea^, Agallara

S e c r e t a r í a .
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en fas C&ses Consistoriales el día 1.° de Octubre próximo, á 
las díe'z y media déla mañana, con objeto de ocuparse de los 
asnntt s siguientes: • ••  ‘

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo dos transieren- 
cias d® crédito dentro del cap. 9.°, por importe total de 32.000 
pesetas, paré ampliar los créditos destinados al servicio de 
intereses y amortización de la Deuda de Expropiaciones.  ̂

Otro disponiendo que una de las seis pensiones de 3.000 
francos, cónSigíiada en el cap. 9.°, art. 7.°, del presupuesto 
vigente, se distribuya entre tres alumnos del Colegio de San 
Ildefonso, al respectó dé 1.000 pesetas cada uno; para que 
pfcedaü seguir sus estudios dentro de España. _

Otro aprobatorio de un presupuesto extraordinario del 
ÉfiS*ñt¡hé para el Cdííiénte ejercicio.

Otro disponiendo la jubilación de un Maestro que fue de 
láb Escuelas municipales, y el reconocimiento y pago á sue 
herederos de la suma de 336*10 pesetas, á que ascienden los 
haberes pasivos devengados. „

Otro disponiendo la jubilación de un practicante de la Be 
neficencia municipal.

Otro disponiendo la jubilación de un Maestro Auxiliar de 
las Escuelas públicas.

Otro disponiendo se anuncie subasta pública para contra
tar el suministro de cal cáustica para las inhumaciones has
ta 31 de Diciembre de 905.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Septiembre de 1902.=B1 Secretario, Francis

co Ruano Carriedo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J uzgados de primera instancia.
ALBACETE.

D. MiguelGareía Alberoí Juez da primera instancia y da 
instrucción de a^e partidb. - * z

Por la presente requisitoria na cita* llama y emplaza A 
Luis ParrillaLópea, conocido porJua», natural de Murcia,

soltero, lañador, de veinticuatro años, sin vecindad conoe' i- 
da, aunque suele habitar en Valencia con Su querida Isab el 
Gutiérrez, travesía de Monear, núm. 6, primer piso, sien do 
sus señas de estatura regular, moreno, pelo negro, y vr\ste 
pantalón de pana, blusa á cuadros blancos y negros, boina 
de los mismos colores y zapatos también negros, é fin de que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar, á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre disparo de arma de fuego y lcssión grave, causada en 
esta ciudad la noche del 8 de los Corrientes.

Al propio tiempo se ruega 3? encarga á tedas las Autori
dades y agentes dula policfti judicial procedan á la busca y 
conducción;á estas cárceles del expresado sujtfco, con las se
guridades Convenientes.

Dada en Albacete i  26 de Septiembre de 1902,=Miguel 
Gárcíar,=Por su mandado, JosóGarcía. JM í& i

¡; ALICANTE  ̂ ( .
t D. Rafael Viñes Arques, interinamente Juez de instruc- 
[a lón  de est^ partido.
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A los de igual clase y municipales, Alcaldes, leería do la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda, se instruye causa por el delito de sedición con
tra Francisco Pérez Lillo, hijo de José y Dolores, de trece 
años, soltero, jornalero, natural de Alcoy y vecino de esta 
capital en la calle Argsnsola, núm. 5, é Isidro Monserrat Fe 
rez, hijo de Isidro y de Rosa, de trece años, soltero, jornale- 
yo natural y vecino da esta ciudad cu la calle de la Huerta.

En dicho sumario he acordado expedir la presente requi- 
sitoria, por la que, en nombre de 8. M. el Rey_D. Alfon- 
SO X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autora 
dades y agentes se proceda á la busca y captura de los refe- 
ridos procesados, poniéndolos en su caso con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles d

*** T*para que se personen en el mismoSresponder de los car
gos que les resultan en dicha causa, sai les concede el termi 
l o  de diez días, contados desde la inseifión de la presenteen 
los BoltUnet J c ta ie t  de esta provincia, |e Barcelona y fA(m- 
t a  db Madrid; apercibidos que de no Venfleardo les parara 
el perjuicio á que hubiere lugar con atreglo á la ley por su

” bDado‘ en Alicante á 23 de Septiembre de l902.=R»íA 1 Vi- 
Ies. =Ppr su mandado, Manuel Marín J —

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta

6Í J?or el presente, y en méritos de la causa que instruyo por 
hurto de una mulé- á D. Joaquín González Me chuca, cuyas 
señas al final se expresarán, y Cuyo hecho ocurrió en II ma» 
dragada del 29 de Agosto último en el sitio denominado de 
Pinmos, de este término, se cita y llama a la petwna en c nyo 
noder se encuentre dicho semoviente para que dentro del ter *; 
mino de ocho días, á contar desde la publicación del presen- ( 
te, comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de lo 
aue haya lugar si no lo verifica. ^ - ,TBT.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonro XM  
(O D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial practiquen diligencias 

' para la busca y rescate de dicho semoviente y detención «te 
la persona en cuyo "poder se encuentre, si no acredita su legi- ̂

timAntequera Septiembre da 1902,=Pederico Graiide.= 
Por su mandado, ppr mi compañero Sr* Nogués, Ventura Ro- 
dríguez.

(Señas de la  caballería.
Una muía negra, algo cana por detrás délas «rejas, oe- 

rrada, de do» dedos sobre la marca, hierro en la tabla m i e r 
da del cuello. J—-6IJ3 '

ARá-GENA r
D. Juan Lobo Jiménez, Juca 4» in stru id a  de este

* * Porfía presente se cíta y llama 4 José María Díaz Armero, 
de veintiún anos. estatura un metro p4 centímetros es de 
color moreno, Ipelo castaño, ojos pardo®, sfn cicatriz, visible, 
natural y vecino de Calera de León (Badajoz), para que cojn- 
parezca ante este Juzgado^ para ser citado y emplazado en la 
chusa que «contra él se le sigue por hurto.

A  la vea exhorto á las Autoridades y requiero á los a g i 
tes de policía |u ifcial practiquen eficaces diligencias en la 
Musca y captura de dicho procesado, y en caso de üObs^ uiíI? 
lo remítan á este Juzgado con las seguridad«s confónientéA
# Dada en Aracena á 25 de Septifinbre.de 1902. =  Juaa Lobo. 
Antonio Pardo y Corchero. J—6224

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido en providencia de este día, dictada en méritos de 
causa que se instruye sobre estafa contra Juan Lozano Cas
tellano, por la presente se cita á los testigos Matías Serrano 
Aznar, Antonia Avalos García, Roque Sánchez Magdaleno y 
Andrés Magdaleno Gómez, todos de estos vecinos, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del termino de diez 
días, á contar de la inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  db M ad rid , comparezcan 
mnte este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio 
á que haya lugar. .

Y para que tenga lugar la citación acordada, cumplien
do con lo mandado, expido la presente, que firmo en Baza 
632 de Septiembre de 1902. =El Escribano, Federico Yagüez,

J—6225
BELMONTE

D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de esta villa 
de Belmente y su partido.

Por la presante requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de laley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado por lesiones Benjamín 
Suárcz, veeino de Rozollana, parroquia de Santa María de 
Yillanchar, Concejo de Grado, para que dentro de diez días, 
á contar desde ia inserción de la presente en el BoUtin oficial 
de la provincia y G a c b ta  de Madrid, comparezca á consti
tuirse ern prisión provisional y á ser in ir gado en el sumario 
que se lo sigue por dicho delito, toda vez no fué habido en su 
domiciiío, ignorándose su paradero; previniéndole que jgi no 
comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lngar. . #

Al propia tiempo ruega y encarga á las Autoridades civi
les, militares é individuos de la policía judicial,1 se sirvan 
proceder á lá busca y eaptura del referida procesado, remi
tiéndolo en su caso a disposición dé esté Juzgado.

jpaia en Belmente (Oviedo) á 24 de Septiembre de 1902.= 
Antonino López Yarfllp.=¿Por su mandado, P."A., José M.

J—6226
CALATAYUD

ü.Fulg&ucio Bermúdez Ucolay, Juez municipal, ejercien
te funciones de destrucción de Calatayúd y su partido por
hallarse el propietárid en uso de Jicencia.

Por la présente requisitoria, y como comprendido en el 
nüméro 1 ° del art. 835 de J* ley de Enjuiciamiento criminal, 
sé cita y llama á Alejandro Cnbillp Abraldes; dé veintiocho 
años, soltero, empleado en ferrocarriles, paturaj de Huma
nes, feéiho que fué de esta ciudad*, y cayó actual paradero 
‘ a f ighora, para qué en el térmipo ¿e  diez días, coñudos des

de la publicación de la presente en éí Boletín o ficia l de esta 
provincia y en la GacUta db Madrid, comparezca ante esto 

, Juzgado á fin de cumplir en las cárceles fiel partido veinte
* días de^príhión subsidiaria, en cqdivalenViu de las 100 pese 
ñas que na dejado de satisfacer en concepto ó*  iniemutoació-

de perjuicios en causa seguida contra el mismo sobre hurto 
y estila á la Compañía de! ferrocarril central de Aragón; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. , t ,

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y eaptura del 
Alejandro Cubillo, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado. , ,_ A_ _  .

Dada en Calatayúd á 26 de Septiembre de 1902. - -  Fulgen
cio Bermúdez TJceíay.=De su orden, Fascual Burillo.

.v * • J—v4íl
CARMONA

D. José Baleriola y Albxladejo, Jaez de instrucción de
esta ciudad y su partido. ' -

Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto- 
dades de la Nación la práctica de activas diligencias para 

la busca y rescate del semoviente que al final se expresara, 
que fué sustraído el 13 del actual dei sitio conocido por Ca
ñada de las Calizas, de este término, al vecino de esta ciudad 

"Miguel Fernández Caballo*poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado con sus tenedores, si no acredi
tan su legitima adquisición, , ^

Dada en Car mona á 23 de Septiembre de 1902, =  José Ba- 
iiriota,=El actuario, Juan Luis Morales. ■

; . _  d # l  semoviente. . ' ;

Un mulé de pelohegro, cerrado, con tres dedqs sobre la 
marca, coh un lubero blanco en la cinchera, otro igual en el 

^mófio de 16‘ eabefa,;:. r J—6228 ;

CASTELLÓN DÉ LA PLANA
D. Ignacio Martí Miquelf Juez de instrucción de la ciq- 

: dad de Castellón y su partido. ^  ■ :
Por la presente sé cita, ílamá 7 emplaza á Fascual Chá- 

morro lisa, alias Roig, hijo de Pascual y de Concepción, de 
veintidós años, soltero, panadero, nátural de Onda, vecino de 
Caseellón,' estatura Mgulart'pelq ene.truado oscuro, nariz J 
boca regulares, color moreno, y fisto á lo jornalero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término do 
d'íez días, á contar desdóla inserción de la presente en la G a 
ceta de Madrid, comparezca en la cárcel correccional de esta 
ciudad y se constituya en prisión provisional, por haberló así 
acordado la Audiencia provincial de esta capital en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre lesiones; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargó á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho Pascual Chamo
rro lasa, y caso de ser habido iá conducción á las cárpefes 
de esta ciudad á disposición de dicho Tribunal superior.

Castellón de la Plana 25 de Septiembre de 1902.=±rgnácio 
Martí MiqueL==Por mandado de S. S., Antonio ?iña¥ta.

H J-6229
CASTRO DEL RÍO

D. Raimundo Rioboo y Pérez deMejaa, Abogado, Juez mu
nicipal en funciones de instrucción de este partido po* 
fermidad del propietario.

A las Autorididés y  agentes de policía de la Nación hago 
saber que en la madrugada del 15 del áctual fueron sustraí
dos délos terrenos dél cortijo Fuente fie Doña Mayor, encla
vado en este término, que labra D Antonio Moreno Víllato- 
ro, las caballerías que al final se resef an.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca de expresados semovientes, y que 
caso de ser habidos los ponga á disposición de este Juzgado, 
así como los autores del hecho, á los que se señala el térmi
no de diez para que comparezcan á prestar declaración.

Dado en Castro dn\ Río á 22 ds Septiembre de 1902,= 
Raimundo Rioboo.=Por su mandado, José Delgado.

Señas dé las caballerías.

Una burra rucia oscura, de catorce años# mediana, con 
rastra rucho rucio, de cinco meses*

Otra burra rucia, algo ciar», de quince años, y alzada re
gular.

Una rucha y un rucho, ambos rucios v de quince meses.
Otro rucho pardo, de la propia edad. Todas estas caballe

rías herradas con un hierro en la nariz M. O.
Un mulo de veintiún años, pelo castaño, cinco dedos más 

de marca, con hierro en una cadera «que figura una A.
J—6230

CORUÑA
D. Eduardo Galván López López, Juez accidental de ins

trucción de este partido.
Por la presenté, medianjte á ignorarse su actual paradero, 

cita, llama y emplaza al procesado Salvador Guardado Corti- 
ñar, hijo de Eduardo y Vicenta, de diez y ocho años, del co
mercio, soltero, natural del Guantánamo (isla de Cuba), y 
vecino de esta ciudad, callé de Panaderos, 28, primero, de es
tatura alta, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, color 
bueno, á fin de que dentro del término de diez días, siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G a ceta . Se 
Madrid, comparezca en la iala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumarió que se le instruye sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones; prevenido que da no h vcarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más 
activas diligencias para la busca y captura del procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición.

Dada en láDpruña á 22 de Septiembre de 1902.=Eduardo 
Galván. ==E1 Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

J—6231
CHINCHÓN

D. Jacinto de la P*ña y Cam&cho, Juez de instrucción in
terino de este partido. > *

Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Fernán
dez Heredia, natural de Alquife, provincia de Granada, de 
cincuenta y ocho años de edad, casada, ambulante, y á un 
gitano apodado Guatero, cuyos nombres y apellidos se igno
ran, de buena estatura, robusto, cara afeitada, de unos cua
renta y sieta años de edad, Sin seña particular, y viste traje 
negro dé chaqueta; gorra oscura y  botas de color, para que 
dentro de diez días, siguientes, al de la publicación de esta 
requisitoria en la G acbta ¿b  Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, compadezcan ante este Juzgado con objeto de ser 
reconocida la Josefa por dos Médicos, y (el Guatero para res
ponder de tes cargos,que le resultan ea eausa por disparo y 
lesiones; bajo apercibimmnto el eeguado déser dedarafio re

belde, y ambos de pararles el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho si no lo verifican.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todus las Autonda- 
des, y ordeno á los agentes de policía judicial. á la
busca del expresado Guatero, y en el chso de ser habido lo 
pongan á mi disposición á los efectos expresad» s,

Dado en Chinchón á 26 de Septiembre de 1902* ^  Jacinto 
de la Peña.= El Escribano, Juan Escanelias. J—6232

GRANADA-SAGRARIO

D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez instructor é interino 
del distrito del Sagrario de está capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro • 
cesado José Fernández Alvarez, alias Catite, natural y veci
no de esta ciudad, domiciliado que estuvo en la e&Jb Baja de 
San Ildefonso, hijo de Manuel y de Aurelisna, de eshdo sol
tero, de oficio panadero y de diez y siete años de eond, para 
que dentro dsl término de veinte días, que comeiz^yan á con
tarse desde el siguiente de ésta en la G a c e ta  i  b M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, situado en la Piaza Nueva, 
frente al Palacio de Justicia, á la práctica de cierta diligencia 
en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibiéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar, y 
será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoriclsdeg, tanto 
civiles como milílares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesa y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición,

Dada en Granada á 25 de Septiembre de 1902 =  Antonio 
J. Afán de Rivera. =Por mandado de S. 8., AureiianoGu- 
giieri. ■ J—6233.

HELLÍN

D.jMiguel Martínez de Córdova, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber 6-los'de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, qur m  Juz
gado y actuación de D. Francisco Tomás Roche se instruye 
sumario por el delito da tentativa de roba contra Juan José 
Pineda Rodríguez, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombra de S. M. el Rey (Q. D G-), rue
go y encargo a las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego se í-xpresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades conveni-ntos, á dis
posición de este Ju?gafio en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia d .̂egte Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en les periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será decUt&do re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
sujeto conocido con el nombre de Luis, n&tu al de P¿?al de 
Becerro, dé la provincia de Jaén, el cual lleva una cédula que 
dice ser natural de Santander; viste americana de invierno 
azul, faja azul, pantalón mezclilla de algodón, parecida al 
uniforme que de verano usa la Guardia civil, aunque el calor 
es algo más apagado; alpargatas, gorra como la qu* usan los 
empleados de ferrocarriles, con visera de hule; camisa de fra
nela de algodón, camiseta listada en azul y b!*»co, parecida 
á la que ueanios marinos, y pañuelo de seda al cuello á cua
dros blancos y negros.

Dada en Heliín á 22 de Septiembre de 1902.=Miguel Mar
tínez de Córdoba.=Por su mandado, Francisco T. Roche.

J—8234
HÜELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
en este día. en causa seguida en este Juzgada por hurto de 
caballerías de la propiedad de D. Guillermo García Carríón, 
vecino de esta capital, cuyo hecho tuvo lugar en la madru
gada del día 13 al 14 de Agosto en una finca de .la propiedad 
también de dicho señor, sita en término de esta ciudad al si
tio denominado C&rdeñas, siendo hasta ahora infructuosas 
cuantas diligencias se han practicado en su base „ por lo 
que rurgo y encargo a todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y ordeno á los agentes de H potieífi judicial, 
procedan á la busca y captura de dichas cab .s que al 
final se reseñan, poniéndoles, caso de ser habidas, en este 
Juzgado y á mi disposición, juntamente con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si fueren sospechosas, y no acre
ditaren su legítima procedencia.

Dado en Hu*lva h 20 de Septiembre de 1902,^Francisco 
Guerrero.— El Escribano, Licenciado Blas F. Tóscano.

Señas de las caballerías.
Una yegua de siete años, de marea, pelo negro tostado, 

con hierro en el anca derecha.
Otra yegua negra azabache, próxima á la marea, de seis 

años y con el mismo hierro. J—6235

JACA

D. Fernando de Santa Pau y Nougués, Juez de instrucción 
de la ciudad de Jaca y * u partido.

Hacs saber que el din 4= de Agosto último, en el balneario 
de Panticosa, se observó la fractura de un baúl de !& propie
dad de Doña Carolina Arias Rodríguez, facturado en Madrid 
para Sabiñanigo, y sustracción de las alhajas y efectos que ¿ 
continuación se indican, por cuyo hecho se instruye suma
rio, ea virtud del que, por el presente ruego á todas las Au
toridades y encargo á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y ocupación de las alhajas y efectos sus
traídos, y e*so de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no dieren explicación satisfactoria ó acrediten 

.su legítima-adquisición.
• Dado en Jaca á 24 de Septiembre de 19Q2.=Femand© de 

Santa-Pau.=sLicenciado Casimiro Revuelta Ortiz.

Señas dé las alhajas y  efectos
Cuatro imperdibles, uno de doublé con perlas, otro de es

malte en forma de círculo, otro mosaico y otro forma de 
longa, de brillantes.

Dos pulseras, una de plata sobredorada, de barbada y otra 
; de camándulas y plata.

Y ún imperdible en forma de aguja de sombrero, trabajo 
deTivón.

Dos pares de botas de cabritilla.
„ Un> velp.de encsjeJ

Dos blusas de seda.
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Media d^ena de pares de medias negras. i
Dos sabanas y un almohadón de hilo. 1
Y cuatro camisas de hilo con las iniciales € . A.

J—6236
LÉRÍDa

D. Enrique García de Lara, Juez de Instrucción de esta 
partido.

Por el presente cito, llamo y catease i  Joaquín Pedroly 
Bergés, natural de Vimbodí, de treinta y ocho &xm de edad, 
alto, moreno, con bigote negrq, casado con Francisca Bino, 
residente en Tarraga, habiendo/tenido aquél su última resi
dencia en la ciudad de B treeÍona,en compañía d« un her- 
mano suyo llamado Juan, en la caite de la Diputación, nú 
mero 102, dedicándose ambos á la matanza de reses en cl ma- 
tadero oficial de dicha ciudad de Barcelona, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en tér
mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 
en la Gackta db Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito 
en  él piso segundo del Palacio de Justicia; para responder de 
los cargos que le resultan en causa que se Je sigue, por estafa.

Al prop o tiempo ruego y encargo á todas lasÁutoridades 
civiles y militares, íancionarios y agentes deja policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido sujeto, po 
niéndolo, si se consigue, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en Jas cárceles de este partido.

Dado en Lérida á32 de Septiembre de 1902.=Rnrique Gar
cía de Lara.=Por orden de S. S., Manuel Cardona. J—6237

MADRID—AUDIENCIA
Bn virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, ee  sacan á pú
blica subasta, j  en los lotes que se éxpresan á continuación, 
los siguientes inmuebles:

Pesetas.

Primer loto.
Una parcela, situada á la izquierda del camino 

público que desde la pradera del Corregidor 
conduce a la Fuente de la Teja, mirando al Nor
te, y que e¿ una da las dos que constituyen el 
lavadero núm. 2 de la margen derecha del río 
Manzanares, con unaeat^ióUt dt^cj^J^. n -  
perficie de una faja ocupada por una cálle de 
servicio particular, de trescientos cincuenta y 
dos metros cuadrados ochenta y seis decíme
tros, equivalentes á cuatro mil quinientos cua
renta y cuatro pies cuadrados ochenta y tres 
Céntimos, y anexa á esta parcela una faja rec
tangular de terreno que tiene su fachada á la 
calle de servicio particular, y su extensión, asi
mismo, de ciento sesenta y un metros cuadra
dos treinta y tres decímetros* equivalentes á dos 
mil doscientos seis pies cuadrados setenta y 
tres céntimos, y sobre cuyo solar existe una li
gera construcción de planta baja con fachada 
al camino de la Fuente de la Teja, y en la es
quina, y con fachada á la calle de servicio par
ticular, construcciones de planta baja y prin
cipal, todas ellas con habitaciones para alqui
lar; ha sido valorada e n ,... 2.700*62

Otra parcela, que constituye, en unión con la an
terior, el lavadero núm. 2 de la margen dere
cha del rio Manzanares, ó sea la situada á la de
recha del camino público que desde la pradera 
del Corregidor conduce á la Fuente de la Tejé, 
y cuy a extensión es de m il nu^AÍe^toe trei uta 
metros cuadrados veintiocho decímetros, equi
valentes á treinta y siete mil setecientos cin
cuenta y dos pies cuadrados, dentro de cuya 
auparíici? se encuentra el caz de la ribera, con 
pontón sobre el mismo, sabañones, horcona* y 
cuerdas para tender, con cobertizo para pilas 
y valla de madera; ha sido justipreciada en ...  ?.060‘48

11.761*10

Segundo lote.
La finca rústiea ó parcela que linda al Mediodía 

con la pradera del Corregidor, y que su primi
tiva extensión superficial era de nueve mil se
senta y cuatro metros cuadrados setenta y dos 
decímetros, y que por segregaciones para cal les 
abiertas y enajenación de parte de sus terrenos 
ha quedado reducida á seis solares, únicos de
signa ios para la venta, que en el plano son los 
señalados con las letras A, B, O, Dr B y F t con 
una extensión respectivamente de cuatrocientos 
metros cuadrados diez y ocho decímetros, tres
cientos once metros cuadrados, trescientos trein
ta y cuatro metros cuadrados cuatro decíme
tros, trescientos quince metros cuadrados y qui
nientos cuarenta y un metros cuadrados sesen
ta y ocho decímetros; han sido valorados;

Bf marcado con la letra A, en.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.883*49
El designado con la letra B, en   .........  2.403*36
SI ie la letra Cf en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.151*21
SI a 'e la letra D, en. . . . . . . .  .................. .............  1 622 88
SI de la letra JB$ en. 1.622*88

10683 82

Tercer lote.
SI solar letra de quinientos, cuarenta y  un me

tros se asenta y dos decímetros cuadrados, des
crito ai iteriormente, ha sido justipreciado en.. 2.093*04

Y para i >1 .remate de dichos inmuebles se ha señalado el 
lia 28 del m es de Octubre próximo, á las dos de la tarde, en 
ia sala audiencia de dicho Juzgano, cito en el piso principal i 
le la casa nú m. 1 de ¿a calle del General Castaños; y se ad- 
nerte-que pata tomar parte í̂ u dieha subasta deberán los II- \ 
iítadores convrignar presamente ^ l a  mesa deLJuzgado^llO * 
>or J00 efectivo que sirva de tipo para la • :•
[ue sa dejan relacionados,,sin CLiyo.requisitQ no serán admi- j 
idos;, que las eonsignacionep.se devolverán apto seguido del * 
«mate, +xsepto la que corresponda, al mejor postor, 4ue que- 
Lará en depósito como garantía de su obligación, yen su casó j 
orno partéxjel precio de la venta; qute uo se admitirán pos - ? 
uras qu8 no cubran las dos terceras partes de su avalúo, y ‘ | 
ue los títulos propiedad de los indicadlos inmuebles que- « 
an de manifiesto en Escribanía para que los licitadores los | 
caminen, sin que tengan derecho á exigir otro»; y que la 9

persona qu« quiera más pormenores podrá adquirirlos en la 
Escribanía riel actuario, en donde estarán también fie mani
fiesto los mutos.

Madrid 27 de Septiembre de 1902 =V.° É.°=GuBód. = I 1 
Escribano, P. H. del Sr. Burgos, ante mí, Julio de^Cam^o.

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Vicente Chervás y Bigul, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda.
Por la presente requisitoria se cita, {lima y emplaza, por 

término de diez días, a Salvador Sepúiveda Díaz, alias Sepúl- 
veda; M*nuel López Jiménez, alias Barriles, y al conocido 
por el Niño de Algeciras, para que dentro del término de diez 
días comparezcan en este Juzgado, que se halla en la planta 
baja de la €as¡a Ayuntamiento de esta ciudad, con el fin de 
que presten declaración en ia causa que se instruye sobre 
hurto y atentado, y contesten á los cargos que les resultan en 
la referida causa; apercibidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho, declarándoles re
beldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á Jas cárceles de ebt* ciudad de los 
mencionados sujetos, caso de ser habidos.

Dada en Málaga á 24 de Septiembre de 1902.=Vicente 
Chervás.=Por su mandado, Manuel Pando y Díaz.

J—6238
MONTALBAN

D. José Reynoso Biurrun, Juez de instrucción de la villa 
de Montalbán y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Antonio Rosas García, casado, 
labrador, de cuarenta y tres años de edad* hijo de José y de 
Josefa, natural de Fa*nte la Higuera y vecino de Portalru 
bio. y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la Gaceta, db  Ma d r id , compar ẑ 
ca ante este Juzgado con el fia de notificarle el auto dictado 
con fecha 20 de ios corrientes en la causa que se ie sigue so
bre disparos y juegos prohibidos, declarando terminado el 
sumario y emplazarlo ante la Superioridad; bajo apercibi
miento de que si no comparece dentro del término señalado 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial que por cuantos medíos le 
sugiera su actividad y celo procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, cuya prisión se ha decretado por auto 
de esta fecha en el ramo separado correspondiente, y caso de 
conseguirlo dispongan su inmediata conducción, con las se
guridades convenientes, á las clrceles de este partido, donde 
debe quedar á mi disposición.

Dada en Montalbán á 24 de Septiembre de 1902 =  José 
Reynoso.=De su orden, Felipe Balduque. J—6¿39

MOTRIL
D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Díaz Águilar, natural y vecino de Doña María, pariido 
judicial de Gérgal, c&sado con Simona Martínez, con un hijo, 
siéndolo él de Antonio y María, y de estatura alta, peló, c jos 
y cejas negros, nariz aguileña,' cara oval, color moreno, sin 
señas particulares, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de quince días, contados desde que tenga efec 
to su inserción en el Boletín o Acial de la provincia y G a c e t a  
db  M ad r id , comparezca en este Juzgado á S8r citado y em
plazado para ante el Tribunal Superior en causa que contra 
el mismo se dgue sobre legiones á José Sáez Fernández; aper
cibido que d * no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R?y D. Alfon
so XIII (Q. D, G ), exhorto y  requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militaras y «gentes de la Autoridad 
judicial, procedan á la busca de dicho procesado, y si fuera 
habido le citen de comparecencia en este Juzgado; pues en 
ello se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Motril á 22 de Septiembre de 1902.=Antonio To- 
rres.=Por su mandado, Manuel Oeiaya. J—6240

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de 

este partido.
Hago saber que en causa seguida en este Juzgado por 

hurto contra José García de Mesa, hijo de Garlos y de Cata
lina, de diez y siete años, soltero, aprendiz de mecánico, na 
tural y vecino de Cádiz, dictó sentencia la Audiencia cU esta 
provincia condenándole á la pena de 125 pesetas de multa, y 
como se ignora su actual paradero, por medio del presente 
edicto se le requiere para que dentro del término de díéz días 
comparezca en este Juzgado á hacer efectiva la expresada 
multa; bajo apercibimiento que si no lo verifica se decretará 
su prisión.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca del indicado sujeto, conduciéndole 
á presencia del Juez de instrucción del partido en que se 
halle, en donde se le requiera al pago de la repetida multa, 
y si no la satisficiera se le reduzca á prisión para sufrir la 
subsidiaria equivalente, á razón de un día por cada 5 pese
tas que deje de satisfacer, siendo conducido á la cárcel de 
este partido, participándolo previamente á este Juzgado para 
acordar lo procedente, con el fin de que sea puesto en liber
tad á su debido tiempo.

Puerto de Santa María 23 de Septiembre de 1902.= Sebas
tián Miguel, « f i l  Escribano, por mi compañero Licenciado 
Benages, Joaquín Argote. J—6241

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúiez, Juez de instrucción de esta 

«ciudad y su partido.
Ppr el presente edicto se cita, llama y emplaza á Angel 

Monet Muñoz, vecino de La Línea, para que en el término de 
die& días, contados desde el siguiente al de la inserciócuiel 
presente edicto en la Ga c e ta  db  Madrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado al objeto de recibirle declaración en el sumario que bajo 
el núm. 227 del año actual se sigue por delito de atentado; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

San Roque 12 de Septiembre de 1902.=Eugenio Carreras 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. ÍM5242

SANTAFÉ

D. Enrique de la B!*ma y González, Juez municipal dt 
esta ciudad y accidental dé instrucción de este partido.

Bn virtud de la presaste se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración, al autor ó autores del hurto de 
un caballo de la propiedad de Aureliano B*n*vides García, 
vecino de Chauchina, verificado en la madrugada del 14 de 
Agosto último; b*jo apercibimiento de que si dejan de com- 
parecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 4 
que hubiere lugar con arregloá la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca de 
la caballería que se reseñará, y habida se remitirá á este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia; pues así lo tengo acorda
do en causa sobre hurto.

Santa fé 25 de Septiembre de 1902.=Enrique de la Blanca* 
Por su mandado, Francisco Megías.

Señas.
Un caballo de edad cuatro años, alzada dos dedos sobre la 

marca, pelo entrepelado, calzado de la pierna derecha y sin 
hierro. J—6243

SEVILLA—SAN VICENTE

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vi
cente de esta ciudad ha dictado providencia con fecha 19 del 
actual, en los autos que se siguen por ante mí, á instancia 
de D. Jorge Lazo y Sainz Maza y otros, representados por el 
Procurador D. Andrés Oliva y Palomino, sobre que se decla
re tienen derecho en concepto de herederos á los bienes relic
tos por fallecimiento de D. Fermín Pereda y Ruiz, natural de 
Quintanaedo, provincia de Burges, ocurrido en este ciudad 
el día 24 de Mayo de 1901, bajo testamento otorgado con fe
cha 5 del mismo mes y año, ante el Notario de esta capital 
D. Servando Aponte y Calvo, por la que se manda llamar á 
los que se crean con derecho á los bienes, para que compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar des
de ia fecha de la publicación de los edictos en la G a c b t a  de  
Mad r id .

Por dicho testamento, cifinado instituyó y nombró en pleno 
dominio, como sus únicos y universales herederos, en aten
ción á no tenerlos forzosos, en el remanente que quedare de su 
haber hereditario, en una mitad, ó sea un cincuenta por cien
to de aquél, áloe hijos de su difunta hermana Doñ i Fausti- 
na Pereda y Ruiz, habidos de su matrimonio con D. Venan
cio Esquerra, tambiéndifunto; en una cuarta parte del mis
mo» ó sea un veinticinco por ciento, á los hijos de su tam
bién finado hermano consanguíneo D. Juan Pereda; en la 
otra cuarta parte» ó veinticinco por ciento restante, á los 
hijos de su igualmente fallecida hermana consanguínea 
Doña Valentina de Pereda» casada en Espinosa de los Monte
ros, entre todos cuyos herederos se distribuirán las partici
paciones indicadas respectivamente, y por estirpe, dispo
niendo á la vez que, si al ocurrir su óbito hubieren dejado de 
existir todos ó algunos dé los hijos legítimos de su difunto 
hermano D. Juan Pereda, los bienes ó derechos que con arre
glo á la institución de herencia que á favor de los mismos 
dejaba hecha pudieran corresponder al heredero ó herederos 
fallecidos, pasara en pleno dominio á los hijos legítimos que 
dejasen, caso de tenerlos, quienes á su vez se entenderían res
pectivamente sustituidos por sus hijos, nietos de los herede
ros nombrados «n primer término qu hubiesen muerto, caso 
de que al tiempo del óbito del testador hubitra ocurrido 
igualmente el de alguno de sus hijos; sustituciones que en 
idéni ca forma y para el caso que d«j*ba p-«visto deberían 
entenderse hechas en favor de los hijos ó nietos de sus otros 
sobrinos, hijos de su hermana Doña Valentina Pereda, con 
relación á la porción de herencia que á éstos les asignaba» 
pues que tanto á unos como á etros, en su resj ectivo lugar y 
en defecto de sus padres, los nombraba como sus herederos 
en la cuantía que correspondiera, sgún la distribución que 
de su haber hacía, y en el que participarían, como es consi
guiente, Jos herederos sustitutos por estirpe.

El juicio de referencia ha sido promovido por el Procura
dor D. Andrés Oliva y Palomino, en nombre de D. Jor/e 
D. Romualdo, D. Francisco, Doña Gaipara y Doña Isiuora 
Lazo y Sámz Maza, en concepto de parientes dentro del cuar
to grado del testador, como hijos de D. Pedro Lazo de la 
Vega* hijo de Píma Valentina Pereda, hermana de «qué*; de 
Doña M ría Ursula, D. Bonifacio, Doña Bmita y D. Juan 
Lazo Fernández, parientes en cuarto grado del testador, como 
hijos de D. Joan Lazo de la Vega, que á su vez lo es de la 
misma Doña Valentina; de Doña Eleuteria Lazo y Pereda, pa
riente dentro del tercer g^ado del testador, como h>ja de la 
repetida Doña Valentina Pereda; de D. José, Deña B nita y 
D. Dionisio Vallejo y Lazo, parientes dentro del cuarto grado 
del tostador, como hijos de la misma De ña Valentina; de Don 
Teodoro Baranda y Lazo, como pariente del testador d ntro 
del cuarto grado, como hijo de Deña María Lazo, hija á su 
vez de la susodicha Doña Valentina; de D. Guillermo Arroyo 
y Pereda, como padre y representante legal de su menor hija 
Doña María Luz Arroyo y Lazo, pariente en qu;nto grado del 
testador, como hija de Duna Ciara Lazo de la Vsgz, que lo es 
de D. Juan Lazo de la Vega, á su vez hijo de la misma Doña 
Valentina; de Doña Encarnación Vallejo y González, parien- 
ta en quinto grado del testador, como hija de D. Hilario Va
llejo, hijo á su vez de Doña Basilisa Lazo, que lo es de la ci
tada Doña Valentina; de D. Francisco, Deña Margarita, Doña 
Nicasia y Deña Bibiana Gutiérrez y Pereda, parientes en 
cuarto grado del testador, como hijos de Doña Juana Pereda» 
que á su vez lo es de D. Juan Pereda, hermano del testador; 
de Doña Basilisa y Doña Micaela Fernández Pereda , parientes 
en cuarto grado del testador, como hijas de Doña Tomasa 
Pereda, que á su vez lo es de D. Juan Pereda, hermano del 
testador; de D. Cándido Ruiz Fernández, como padre y repre- 
sententeJegal de Doña Ricarda, Doña Felisa, Doña Castora. 
D. Eleuterio, Doña Sara, Deña Maximina y Doña Petra Ruiz 
Fernández, parientes en quinto grado del testador, como hi
jos de Doña Ramona Fernández, que lo es de Doña Tomasa 
Pereda y ésta de D. Juan Pereda, hermano de aquél; de Doña 
Benita Fernández Pereda, como pariénta dentro del cuarto 
grado del testador, por ser hija de Doña Tomasa Pereda, hija 
a su vez del D. Juan» hermano de aquél; de D. Manuel y 
Doña Rosalía Esquerra y Pereda, parientes del testador en 
tercer grado, como hijos de Doña Faustina Pereda, hermana 
de aquél.

Y cumpliendo con lo mandado, para la debida publicidad 
y su inserción en los periódicos oficiales y fijación en -los s i
tios públicos correspondientes, se extiende el presente y otros 
de igual tenor, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1. 08 da 
la ley de Enjuiciamiento civil, que firmo en Sevilla á 25 da 
Septiembre de 1902.=-=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia» 
J. Ga»te.s=Bl actuario, Licenciado Manuel Ferrer. X—2096
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B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 30 de Septiembre de 1902 comparada 
«m ía ásl m  tm itritr.

u u ’.rac ü  c o s ''A a o ’ ,; '
F®MD©8 PÚBLICOS = = = - --— —^— ======

Dí* 29. Ola 80!

4»anda pwpatna *L.4 0/0

Mita V.da eO.OOOpks. aawiaaliw. 73 9S 78‘90-95-<á 0/0*
{éaaají, d*»86*000 id. Id.............  78 9S 78*90-96-740/0

Ola 29. Día 80.

M»*D, da 12.600 i < M d . . 74 0/0 » W 4
IdwaC, da6.00014.id ........  T4 0/0 W^Q-Sh-litofo t
!t e S .d e 2 600íá.id   74 0/0 , 78*90-96
S4**f A, da 600 id. ÍA,   ...........  74 0/0 78*90-96-74 0/0
láái ayH, da.lQO ySOOld.M. . 74 0/O 78*00 96
'-3x d/Skraataa aariaa..................... 74 0/0 78*90-91-74 0/D -■

IMdá- tl 6 0/8 a*«tóiaii». -
B*wa¡f. da 604MM1 vkat asvlaalaa;. 95 90 Oi'OAhfttOI-tól ’ '
4 t e  l,ida &6.Ó001d< id  98*95 98 98-94 Q/fl ,

94*06-10
•’.isíw.D.dalSdWOW.M  .... .99 90 • » '
i t e q ; W 8dXi0 id.id...^   oo*96 940/0
14aaa/B.*at6001d.lA..^.«.....v 940/0 940/0^4W l«

Día 29 Día 80.
! 11 — 'U1 11 '

Ideat A, da SQO-íd/Ut....... . . . . . .  ' 94*80 ’ 94*76
6a dlferaataaaarlas......................... 98*90 94*06 -94 0/0

Dtnda al 6  9/0 a a w t ln U a .
C a rp tta tp rov itiim itt. -

Seria F, de 50.000 pt*«. *OBJiaale*i ¡ 93*86 < 98*70-80-86
¡d«mB, de 2600018. id ........ ... 9983 98*80
Mam D, da 12.600 id. id .. . . . . . . . .  * *
IdsmC, da 6.000 id. id-. . . . . . . . . . .  99 86 93*80—86*
iden> da2-600 id. id. ............ > 98*80-86
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . . . . . . .  98 85 95*80-85
Xadifereateiteiiea..................... 98 86 r 2380-86

Banooa y  Sociedades. '

Oídala» kipoteeariaa al 5 por 100-- '
121.600...   10400 104 0/0

Eda*a íd. al 4 pon 100.—150-000.. * 101 80 101*80-102 0/0

iaeiaaéi del Baiwí de lapa*»..... 476 60- 476 0/0
|da«í. id. Id.—Caatidadea peqaeaw * »
¡¡«lena del B**eo> Hipotecario do ls  

Ptfitj 1®OUOO05»* • • ' ' * *
m rn áü Bateo dt Cftstila 

attiotraV eGmpií)»düá« ^  .
stimpxml á §QtOQ0*por eame«U 
f46t;-4iS(j.OOOe.aa.a--.*^^-- ¡ * *

látm del Bameo Biipaio-eolotial, !
€80.000   * •

Mtm del Bameo Hlapraor-Amtrteaioi 1 '
íimeroi 1 i  200.000 momiiati
▼lÉfea'lao a »» a•*• ».<aa • *.o *.* * a.. •*• a ., . • 142^50 *

Idtni di la Qompaiía lrra&4at«ria 
d»filM^.^4^eÍoitft«liK»1tdtYa 401 50 40l‘50

Idtmíd. íd.—Catíidtde* peqmelas. » 401 0/0
Idtm de l* Sociedad de electricidad 

dt ChunSsrí, series 1 á 12» de 
1*000 acciomes «ada ama» máme-
ras l á  12*000------     : » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Ser de Madrid (LaYapiés), m€~
meros 1 € 1.000. * * • *......... . • * * ® *

Idem de la Sraiedad de electricidad 
del Mediodía áe Madridi» limeros
1 i  18.000o.ét. **..•-*. .••••«*.(- í 9é0/0

R esim eii §  « «e r a l deferatos BeM laeiee .

Devda perpetra al 4 por 100 iiü iier............  788.200
Idem íd. al 5 per 100 ü&ortixaMe. 777 >000
Baaco Hipotecario,—Cédulas al 5 por 100.* • * • 12 *000
Idem íd.—Idem al 4 por 100..............   86.50$
Acciomes delBamcode Bspaia.  .........  4*000
Idem de la Ccmpafia Arrendataria de ¥aA»W* 6.500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid  ...........    2*500

B oM b  « i «  B a m n i l o m i .

Hcmdaperpe^a ai 4 por 100 interior..  ............ ¿
Idem id» al 5 por 100* »..*•.*•• * • •*.•••••****• ®

1 B a l s a  d a  B i l b a o .

Deuda perpetra «14 por 100 interior...   ^
Idem íd. al 5 por 100*  .................   8

C a m b i o i i  a t o i a i a s  s o b r a  p l s s s s  
' s x tp a w J ts R .* * .

fu i* , í  la viata, 84*20-34*15.
Londres, € la Tista, iidra^ierlima» 00‘00.

BSlflMiS e x t r a n j « p « 6 g

Farís: 4 por 100 exterior, 00 00»
Londres; 4 por 100 exterior, 00*00*

A N U N C I O S

G u
í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e 1 a ñ o  

X  d a  1 0 0 2 . — S e  h a lla  d e  v e n ta  en  e l  A i r  
m a cén  de la  G *ack ta  d b  M a d r id , s itu ado  e n  la  
p la n ta  h a ja  d e l M in is te r io  d e  la  G o la en ia c id n , 
á  los  p rec ios  s ig u ie n te s :

. 2MBTA6

P r im e ra  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  íd e m    12
T e rc e ra  í d e m . . . . . . . . . « . . . .  8

S A N T O S  D E L  D I A

El Santo Angel Custodie riel Reine y San RenrJglo, 

Cuarente herns «a la parroquia d# San Jerónimo. *

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media:—R1 respetable 
pfiblico.— Enseflama libre. — La Alegría de la huerta. — El 
barbero de Sevilla; * * _ 11

TEATRO COMICO —A las ocho y media. — La Sólita de 
Cachupín. — La trapera. — InseSama ubre. —El pUiuelo de 
parís. ; ;


